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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
4315 5543 Orden de 20 de abril de 1998 de la Consejería de Medio Ambiente,

Agricultura y Agua, por la que se establecen líneas de ayuda para progra-
mas de mejora de la eficacia de los sistemas productivos agrarios.

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
4318 5540 Orden de 7 de abril de 1998 de la Consejería de Industria, Trabajo

y Turismo por la que se modifica el calendario de apertura al público de
comercios en domingos o festivos para 1998 en el municipio de Archena.

2. Autoridades y personal

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

4318 5509 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud
por la que se resuelve de manera definitiva el concurso de traslados para
la provisión de plazas del Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares, Cuerpo
de Diplomados Titulares de Enfermería y Cuerpo de Matronas de Área de
Salud, convocado por Resolución de 2-1-98 («B.O.R.M.» de 16-1-98).

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
4319 5004 Corrección de error.

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
4321 5276 Resolución del Director General de Ordenación del Territorio y

Vivienda por la que se somete a información pública la solicitud de cons-
trucción/instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de:
Murcia.

4321 5544 Resolución del Director General de Ordenación del Territorio y
Vivienda por la que se somete a información pública la solicitud de cons-
trucción/instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de:
Lorca.

4321 5279 Resolución del Director General de Ordenación del Territorio y
Vivienda por la que se somete a información pública la solicitud de cons-
trucción/instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de:
Totana.

4321 5277 Resolución del Director General de Ordenación del Territorio y
Vivienda por la que se somete a información pública la solicitud de cons-
trucción/instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de:
Murcia.

4321 5278 Resolución del Director General de Ordenación del Territorio y
Vivienda por la que se somete a información pública la solicitud de cons-
trucción/instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de:
Cartagena.

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
4322 5612 Corrección de errores en publicaciones de Órdenes de la Consejería

de Industria, Trabajo y Turismo de concesión administrativa del servicio
público de conducción, distribución y suministro de gas por canalización
para distintos usos y en diferentes términos municipales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
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4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
4324 5545 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia

de transportes.
4329 5542 Información pública para aprobación definitiva del proyecto de: «Tra-

zado del enlace de la carretera   B-19 y C-330 en Ciezaª.
4330 5541 Anuncio Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Política

Territorial y Obras Públicas de fecha 16 de marzo de 1998. Relativa a Modifi-
cación del Plan General de Murcia que afecta a las Normas Urbanísticas 4.a.6
y 4.b.10. Expte.: 116/97 de Planeamiento.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

4331 5348 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores.
4335 5347 Notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-

nadores.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Uno de Caravaca de la Cruz
4344 5374 Procedimiento judicial sumario Art. 131 L.H. número 292/96, sobre

reclamación de cantidad.

Primera Instancia número Tres de Cartagena
4344 5384 Juicio de cognición número 313/97.

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
4345 5386 Autos Art. 131 L.H. número 284/97, sobre pública subasta.

Primera Instancia e Instrucción número Seis de Cartage-
na

4345 5385 Menor cuantía número 334/97.

Primera Instancia e Instrucción número Siete de Cartage-
na

4346 5372 Procedimiento judicial sumario Art. 131 L.H. número 52/1995, sobre
reclamación.

De lo Social número Dos de Cartagena
4346 5414 Autos número D-263/97. Ejecución número 7/98.

Primera Instancia número Dos de Lorca
4347 5382 Menor cuantía número 119/90.

Primera Instancia número Tres de Lorca
4347 5383 Procedimiento judicial sumario Art. 131 L.H., número 174/95, sobre

reclamación de préstamo.

Primera Instancia número Uno de Murcia
4348 4629 Corrección de error.

Primera Instancia número Seis de Murcia
4348 5379 Menor cuantía número 968/93.

Instrucción número Dos de Murcia
4348 5415 Juicio de faltas número 996/97.
4349 5416 Juicio de faltas número 982/97.
4349 5408 Juicio de faltas número 933/97.

De lo Social número Dos de Murcia
4349 5410 Autos número 769/97. Ejecución número 15/98.

De lo Social número Cinco de Murcia

4349 5413 Autos número 96-98.
4350 5411 Autos número 256-257-258/98.
4350 5412 Autos número 93/98.

IV. Administración Local

Águilas
4351 5352 Proyecto de urbanización de zona verde deportiva de Urbani-

zación “Costas del Hornillo”.

Alguazas
4351 5289 Notificación de indemnización por daños personales.

Alhama de Murcia
4351 5351 Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de

los criterios para la concesión de ayudas a organizaciones no guberna-
mentales (O.N.G.).

Blanca
4351 5357 Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas del

ejercicio de 1998.
4352 5350 Exposición pública del Presupuesto General para 1997.

Calasparra
4353 5355 Anuncio de contratación de obra.
4354 5354 Anuncio de licitación.
4354 5363 Aprobación inicial del Presupuesto General de 1998.

Cartagena
4354 5359 Ordenanza General de Inspección de los Tributos y otros

Ingresos de Derecho Público Locales.
4358 5349 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en parcela B-22

de Santa Ana.
4358 5358 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en Muralla del

Mar y Subida al Parque Torres.

Cieza
4358 5362 Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza

0110 Reguladora de la Tasa por la realización administrativa de expe-
dición de documentos administrativos.

Fortuna
4358 5356 Notificación iniciación de expedientes sancionadores.

La Unión
4359 5360 Adjudicación de servicios.

Mula
4359 5648 Anuncio de adjudicación.
4359 5361 Aprobación de expediente de crédito extraordinario.

Torre Pacheco
4359 5353 Anuncio de contratación de obra, O.P. 2/98.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Ascoy, Benis y Carrasquilla
Cieza

4360 5537 Convocatoria a Junta General Extraordinaria

Comunidad de Regantes de Benablón. Caravaca de
la Cruz

4360 5346 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

Junta de Andalucía
Consejería de Trabajo e Industria. Delegación
provincial de Granada

4360 5345 Sanciones.
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5543 Orden de 20 de abril de 1998 de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, por la que se
establecen líneas de ayuda para programas de
mejora de la eficacia de los sistemas productivos
agrarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Las explotaciones agrícolas y ganaderas se enfrentan ac-
tualmente a una creciente competitividad, siendo las claves la ca-
lidad de sus productos y su rentabilidad, esto obliga a incorporar
nuevas técnicas de producción y organización, lo que implica un
incremento de la demanda de servicios especializados.

La carencia de programas y servicios adecuados es
más notorio en las pequeñas explotaciones, por lo que las
asociaciones de agricultores y ganaderos y las Organizacio-
nes Profesionales Agrarias constituyen la vía mas adecuada
para la realización de actividades que garanticen la viabilidad
de las mismas y de sus productos en el mercado.

Asimismo, deben ser tenidas en cuenta las entidades y
asociaciones que deseen incrementar la formación de sus
componentes, para su intervención en la incorporación de
nuevos conocimientos y tecnologías, que contribuyan a la
mejora de los procesos productivos agropecuarios.

La realización de programas de gestión, selección y re-
producción animal y vegetal, formación de técnicos y de agri-
cultores, manejo de la explotación y transferencia de tecnolo-
gías e innovaciones, son algunas de las actividades que per-
miten alcanzar la mejora de los sistemas productivos, con
una clara repercusión en la economía de la explotación y que
se realizan a través de agrupaciones.

Uno en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 10.1.6 del Estatuto de Autonomía de Murcia y a pro-
puesta de la Dirección General de Investigación y Transfe-
rencia Tecnológica y de la Dirección General de Producción
Agraria y de la Pesca, he tenido a bien

DISPONER:

Primero.- Objeto
1.- Mediante la presente Orden se establecen líneas de

ayuda para programas de mejora de la eficacia en las si-
guientes actividades:

a) Formación y transferencia tecnológica.
b) Introducción de tecnologías en agricultura.
c) Introducción de tecnologías en ganadería.
d) Mejora de la sanidad y producción animal.
2.- Dichos programas se deberán realizar durante el

ejercicio económico del año natural en que se soliciten las
ayudas.

Segundo.- Financiación
1.- La financiación de las subvenciones previstas en la

presente Orden se efectuará con cargo a los conceptos pre-

supuestarios siguientes:
a) Formación y transferencia tecnológica 02.542A.775.
b) Introducción de tecnologías en agricultura 02.542A.776.
c) Introducción de tecnologías en ganadería 03.712F.778.
d) Producción y sanidad animal 03.712F.778.
De los Presupuestos Generales de la C.A. de la Región

de Murcia.
Estas ayudas están cofinanciadas por el programa

operativo del FEOGA-Orientación.
Tercero.- Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las citadas ayudas:
a) Las Organizaciones Profesionales Agrarias con pre-

sencia en el ámbito de la Región de Murcia y que acrediten
estar registradas en la Oficina Pública de Depósito de Orga-
nizaciones Profesionales de la Consejería de Industria, Tra-
bajo y Turismo. De las actividades definidas en las letras a,
b, c y d del apartado Primero, punto 1.

b) Las Federaciones de Cooperativas Agrarias de la
Región de Murcia, inscritas en el Registro de Cooperativas
de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo. De las acti-
vidades definidas en las letras a, b, y c del apartado Primero,
punto 1.

c) Las Cooperativas Agrarias de la Región de Murcia,
que se encuentren inscritas en el Registro de Cooperativas
de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo. De las acti-
vidades definidas en las letras a, b y c del apartado Primero,
punto 1.

d) Las Federaciones y/o Agrupaciones de defensa sa-
nitaria, legalmente constituidas, de acuerdo con su normati-
va específica, y que estén ubicadas y operen en la Región de
Murcia. De las actividades definidas en las letras c y d del
apartado Primero, punto 1.

Cuarto.- Cuantía de las ayudas.
1.- La cuantía de la ayuda podrá alcanzar hasta el 70%

de los gastos de la actividad subvencionada. En todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la concesión de la ayuda. Las actividades subvencio-
nables serán elegibles por la Comisión Técnica descrita en
el apartado Sexto punto 1.

2.- La cuantía de las ayudas queda condicionada, en
todo caso, al límite máximo del crédito presupuestado en
cada ejercicio económico.

Quinto.- Solicitudes.
1.- La solicitud, en impreso normalizado, firmada por el

representante legal, de la entidad peticionaria, se dirigirá al
Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua y se pre-
sentará en el Registro general de la Consejería (sita en Pla-
za Juan XXIII, s/n. Murcia, C.P. 30.008) o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común. Junto a la solici-
tud se presentará la siguiente documentación:

a) Memoria del programa, que incluya:
- Actividades que se pretenden desarrollar.
- Relación de explotaciones y superficie o censo gana-
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dero de las mismas sobre la que incida el programa.
- Metodología y calendario de trabajo.
- Personal técnico responsable de los programas y ni-

vel de dedicación.
- Indicadores para la evaluación de los resultados del

programa.
- Material y medios necesarios disponibles y no dispo-

nibles por los solicitantes.
- Presupuesto por capítulos del programa.
b) Acreditación de la personalidad jurídica de la Organi-

zación y de su representante, para lo que se acompañará:
- Copia autentificada de los Estatutos de la Entidad y de

la inscripción en el Organismo correspondiente.
- Fotocopia compulsada del C.I.F.
- Certificación o documento que acredite la representa-

ción del representante de la Entidad solicitante.
- Certificación de la entidad bancaria correspondiente,

del código cuenta cliente reflejada en la petición, a la que se
deberán transferir la cuantía de las ayudas.

2.- La convocatoria de estas ayudas tendrá carácter
anual y el plazo de presentación de las solicitudes finalizará
el 15 de enero de cada año.

Sexto.- Criterios de valoración y resolución.
1.- Todas las solicitudes presentadas y que cumplan

los requisitos exigidos en la presente Orden, serán evalua-
das por una Comisión Técnica compuesta por cinco miem-
bros de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,
de entre su personal directivo y funcionario, nombrados por
el Director General de Investigación y Transferencia Tecnoló-
gica y el Director General de Producción Agraria y de la Pes-
ca, la cual de acuerdo con los baremos y objetivos que figu-
ran en el Anexo de esta Orden, elaborará las oportunas pro-
puestas de concesión de ayudas. El Consejero de Medio Am-
biente, Agricultura y Agua, a propuesta del Director General
de Investigación y Transferencia Tecnológica y del Director
General de Producción Agraria y de la Pesca, en su caso, re-
solverá la concesión de las ayudas solicitadas.

2.- Los solicitantes de las ayuda, habrán de acreditar,
previamente a la concesión de las mismas, que se encuen-
tran al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 51, punto 6 de la Ley 3/1990, de 5
de abril, de Hacienda de la Región de Murcia.

3.- El plazo máximo para la resolución del procedimien-
to será de un mes, contado a partir de la finalización del plazo
de presentación de las solicitudes.

Transcurrido dicho plazo sin que hubiera recaído reso-
lución expresa se podrá entender desestimada la solicitud
de la ayuda.

4.- La resolución será notificada a los interesados en
los términos previstos en la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo común.

Séptimo.- Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a:
a) Acreditar la realización de las actividades que hayan

sido objeto de subvención de acuerdo con lo previsto en el
apartado octavo de la presente Orden.

b) Una vez concedida la subvención, la Organización
está obligada a comunicar de inmediato al órgano que resol-
vió la concesión de la misma, la obtención de otras ayudas
concedidas para la misma finalidad procedentes de otras

Administraciones Públicas, entes públicos o privados, tanto na-
cionales como internacionales.

En estos casos se podrá producir la modificación de la
resolución de concesión de la ayuda.

c) Incorporar de forma visible en el material de promo-
ción y publicidad de la actividad un logotipo de la Consejería
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua y de la Unión Europea.

d) Someterse a las actuaciones de control financiero
que resulten procedentes y facilitar cuanta información les
sea requerida por la Intervención General de la Comunidad
Autónoma y el Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 51.8 y 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de
abril, de Hacienda de la Región de Murcia.

e) Incorporar en su contabilidad particular todo el movimiento
de operaciones, debidamente justificado de los pagos a proveedo-
res, personal, etc., que ha originado la actividad del programa.

f) Comunicar con antelación suficiente y en cualquier
caso, antes del 30 de junio, a la Dirección General correspon-
diente, la suspensión, cuando la hubiere, o no realización de
la actividad programada y subvencionable, así como los moti-
vos que hayan ocasionado la decisión, procediendo a la devo-
lución íntegra del anticipo, que en su caso hubiera recibido.

Octavo.- Justificación de los gastos y pago.
1.- Una vez resueltas las solicitudes objeto de ayuda, se

procederá a conceder un anticipo del 75% de la subvención
concedida, para lo cual se efectuará la correspondiente pro-
puesta de gasto y pago de la misma.

2.- El pago del otro 25% restante, se efectuará previa jus-
tificación del gasto efectuado, para lo cual los beneficiarios es-
tarán obligados a acreditar la realización de la actividad que ha
sido objeto de subvención antes del 15 de noviembre de cada
año, mediante la aportación de la documentación siguiente:

a) Memoria justificativa de la actividad desarrollada y de
los   resultados obtenidos, en su caso.

b) Resumen económico de los gastos efectivamente
realizados acompañando copia compulsada de las facturas,
contratos de  trabajo, prestación de servicios, etc., justificati-
vos de los gastos que demuestren el cumplimiento de la acti-
vidad subvencionada.

c) Modificaciones realizadas en el programa presentado y
objeto de ayuda, en su caso, y justificación de su necesidad,
previa aprobación de la Dirección General correspondiente.

3.- Cuando no hubiese finalizado la ejecución del pro-
grama en la fecha indicada, se podrá proceder al pago de las
cantidades presupuestadas para el personal que presta sus
servicios en el programa objeto de ayuda, en base a los con-
tratos de trabajo o de prestación de servicios, hasta final del
ejercicio. En este caso, la entidad deberá aportar la justifica-
ción de tales gastos antes del 15 de enero del siguiente año.

Noveno.- Seguimiento y control.
La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, a

través de sus servicios técnicos efectuará un seguimiento
del desarrollo y aplicación de los programas.

Décimo.
Quedan facultados el Director de Investigación y Transfe-

rencia Tecnológica y el director General de la Producción Agra-
ria y de la Pesca, para el desarrollo de la presente Orden.

Disposiciones transitorias

Primera.-  Las solicitudes de ayuda para programas regu-
lados por la Orden de 4 de abril de 1991 y que hayan sido pre-
sentadas en esta Consejería con anterioridad a la entrada en
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vigor de la presente Orden, se regirán por lo dispuesto en ésta.
Segunda.- El plazo de presentación de las solicitudes

para el presente año será el de 15 días, contados a partir del
día siguiente al de entrada en vigor de la presente Orden.

Tercera.- Se entenderán subvencionables las actuaciones
desarrolladas en aplicación de los programas a los que se refiere
la presente Orden, iniciados a partir del día 1 de enero de 1998.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Orden de 4 de abril de 1991, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se estable-
cen líneas de ayuda para programas de colaboración («BORM» n.º
85, de 15 de abril de 1991) y cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición Final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 20  de abril de 1998.—El Consejero de Medio Am-
biente, Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-Almohalla Serrano.

ANEXO
Criterios de evaluación

1) PROGRAMAS DE COLABORACIÓN PARA LA FORMA-
CIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.

Tendrán carácter prioritario en este apartado las si-
guientes actividades:

a) Cursos de incorporación a la empresa agraria.
Estos cursos se impartirán en los Centros de esta

Consejería, previa aprobación de la Dirección General de In-
vestigación y Transferencia Tecnológica

b) Cursos de transferencia tecnológica y complementa-
rios a los  programas de colaboración agrícolas y ganaderas.

Se valorará la innovación tecnológica y el carácter teóri-
co-práctico de estos cursos.

c) Cursos de formación y difusión.
En este apartado se establecerá como prioritario las char-

las de carácter divulgativo para dar a conocer líneas de ayuda,
reformas de la PAC, nuevas normativas que afecten al sector
bajo el punto de vista sanitario, medio ambiental o productivo.

Los viajes formativos han de integrarse como parte de una
unidad didáctica dentro de los objetivos planteados en el pro-
grama de colaboración. En la valoración de los mismos se fija
el número de asistentes en función del grado de innovación e
interés que presente la zona productora o certamen a visitar y de
la posterior difusión tecnológica entre los integrantes del pro-
grama. En cualquier caso serán elegibles si no se ha agotado
la financiación prevista en las actividades de carácter prioritario.

Se subvencionará:
La realización de cursos de formación, de vulgarización

y de transferencia de tecnología, el material didáctico y el
transporte para viajes de formación.

2) PROGRAMAS DE COLABORACIÓN PARA INTRODUC-
CIÓN  DE TECNOLOGÍAS EN AGRICULTURA Y GANADERÍA:

2.1. AGRÍCOLAS
Los programas de colaboración han de contener espe-

cialmente los siguientes objetivos:
- Optimización del uso del agua y fertilizantes.
- Mejora de la sanidad vegetal con especial incidencia en el

control integrado de plagas, residuos y lucha contra las virosis.

- Disminuir la contaminación y la salinización de aguas y
suelos.

- Ensayos agronómicos de nuevas especies y varieda-
des, técnicas de cultivo, etc.

- Gestión técnico-económica de las explotaciones.
- Desarrollo de nuevas técnicas de producción.
El desarrollo de los programas de colaboración y las accio-

nes que se lleven a cabo han de perseguir como resultados:
- Uso eficiente del agua de riego.
- Mejorar la calidad del medio ambiente y de las producciones.
- Incrementar la rentabilidad y competitividad de las ex-

plotaciones.
- Adecuación de la producción a la demanda y a las exi-

gencias sanitarias.
Se subvencionará exclusivamente:
a) La inversión en infraestructura precisa para la realiza-

ción de proyectos de investigación aplicada y ensayos.
Los datos e informes obtenidos durante la realización

de estos proyectos, así como los resultados finales, tendrán
carácter de dominio público y los beneficiarios se comprome-
terán a difundir las informaciones científicas o técnicas que
hayan podido generarse en el desarrollo de los programas
en revistas, publicaciones técnicas, etc.

b) Los gastos de personal Técnico y Administrativo, así
como la adquisición de material técnico necesario para desarro-
llar la labor de transferencia tecnológica entre los agricultores.

c) Gastos de cultivo derivados de los proyectos de expe-
rimentación para la introducción de tecnologías.

2.2 GANADEROS
Serán prioritarios los programas que contemplen como

objetivos:
- Optimización de recursos: agua, alimentos y energía.
- Mejora de la rentabilidad de las explotaciones y calidad

de sus productos, con disminución o anulación de la conta-
minación del medio ambiente.

- Reducción o eliminación en la producción de residuos
ganaderos problemáticos al medioambiente, y/o gestión am-
biental de los mismos.

- Mejora del estado sanitario y su control ganadero (es-
taciones de limpieza y desinfección; sistemas de sacrificio y
enterramiento).

- Mejora genética y desarrollo de la reproducción artifi-
cial asistida: (inseminación artificial; transplante embrionario;
control hormonal en parto; introducción a ovulación).

Serán valorables a efectos de selección, por las Comi-
siones Técnicas, en los programas de introducción de nue-
vas tecnologías:

- Nivel de influencia del programa presentado respecto al cen-
so y número de explotaciones del sector en el área de actuación.

- Grado de cumplimiento por parte de la Entidad peticionaria
de los programas obligatorios y/o solicitados en años anteriores.

- Número de años que lleva desarrollándose el progra-
ma objeto de la valoración.

Serán valorables a los efectos de selección de los pro-
gramas de producción y sanidad animal, los siguientes:

- En rumiantes: Porcentaje de explotaciones en las que
la última prueba diagnóstica ha resultado negativa en los
programas, para la erradicación de enfermedades.

- En porcino y otros: Porcentaje de explotaciones que
cumplen el/los programa/s de vacunación obligatoria.‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5540 Orden de 7 de abril de 1998 de la Consejería de Industria,
Trabajo y Turismo por la que se modifica el calendario de
apertura al público de comercios en domingos o festivos
para 1998 en el municipio de Archena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayun-
tamiento de Archena de fecha 6 de abril de 1998, solicitando
que el calendario de apertura al público de comercios en do-
mingos y festivos, determinado para la Región de Murcia me-
diante Orden de esta Consejería de 15 de diciembre de
1997, se modifique para dicho municipio en el sentido de es-
tablecer como fecha de apertura el día 15 de agosto de 1998,
en sustitución del día 1 de noviembre del mismo año.

Considerando que la solicitud municipal ha sido pre-
sentada en tiempo y forma, al haberse formulado con la ante-
lación mínima de un mes que establece el artículo tercero
del Decreto número 5/1997, de 17 de enero, sobre horarios
comerciales en la Región de Murcia, y motivarse la petición
en el interés del sector comercial y de los consumidores de
dicho municipio, según se deduce de las consultas realiza-
das por el propio Ayuntamiento a los sectores implicados.

Vista la Ley Orgánica 2/1996, de 15 de enero, comple-
mentaria de la Ordenación del Comercio Minorista y del Decre-
to número 5/1997, de 17 de enero, sobre horarios comerciales
en la Región de Murcia, en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo tercero de dicho Decreto, y a propuesta de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Artesanía.

RESUELVO

Modificar el calendario de apertura al público de comer-
cios en domingos y festivos establecido para el conjunto de
municipios de la Región de Murcia para 1998, por Orden de
esta Consejería de 15 de diciembre de 1997, en lo que se re-
fiere al municipio de Archena, en el sentido de establecer
como fecha de apertura en aquél, el día 15 de agosto de
1998, en sustitución del día 1 de noviembre de 1998.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso conten-
cioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Autónoma, en el plazo de dos meses a contar desde la
publicación de esta en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 7 de abril de 1998.—El Consejero de Industria,
Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

2. Autoridades y personal
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Política Social

Servicio Murciano de Salud
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5509 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano
de Salud por la que se resuelve de manera definitiva el
concurso de traslados para la provisión de plazas del
Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares, Cuerpo de
Diplomados Titulares de Enfermería y Cuerpo de
Matronas de Área de Salud, convocado por Resolución
de 2-1-98 («B.O.R.M.» de 16-1-98).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 Por Resolución de 2 de enero de 1998 del Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud («B.O.R.M.» de 16-1-98), se convocó
concurso de traslados para la provisión de plazas correspondientes
al Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares, Cuerpo de Diplomados
Titulares de Enfermería y Cuerpo de Matronas de Área de Salud.

Tras la conclusión del proceso de valoración de méritos, y
el examen de las reclamaciones planteadas, las Comisiones en-
cargadas de la evaluación de los méritos aportados por los aspi-
rantes han elevado a este órgano propuesta de adjudicación de
plazas.

A la vista de tales propuestas, y conforme a lo previsto
en la Base Quinta de la Resolución de 2-1-98 por la que se
convoca el referido concurso de traslados,

RESUELVO

1.º) Aprobar la relación definitiva de adjudicatarios de las pla-
zas convocadas por Resolución de 2 de enero de 1998 del Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud, en los términos que se re-
cogen en el Anexo que se acompaña a la presente Resolución.

2.º) La toma de posesión en el nuevo destino y cese en
el anterior se efectuará conforme a lo previsto en la Base Un-
décima de la Orden de 10 de octubre de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que
se aprueban las bases generales que han de regir las con-
vocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración Regional por el sistema de concurso de méritos.

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa se podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Política Social en el plazo
de un mes a contar a partir de su publicación en el “ Boletín
Oficial de la Región de Murcia “.

Murcia, 17 de abril de 1998.—El Director Gerente (P.S.
Acuerdo del Consejo de Administración de 21-5-97), el Presi-
dente del Consejo, Francisco Marqués Fernández.

ANEXO
(Relacion de personal que obtiene plaza como consecuen-
cia del concurso de traslados para funcionarios del Cuerpo

Facultativo de Médicos Titulares, Cuerpo de Diplomados
Titulares de Enfermería y Cuerpo de Matronas de Área de
Salud convocado por Resolución de 2 de enero de 1998)

Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares

Nombre Código Denominación del puesto

Moreno Antequera, Mª Angeles MP00007 Médico Z.S. El Palmar
Llorca Bueno, Vicente MP00022 Médico Z.S. Molinos/Marfag.
Albaladejo Lloret, Juan MP00031 Médico Z.S. Espinardo
González Tovar, Rafael MP00065 Médico Z.S. Archena
Chang Tamara, Alberto MP00105 Médico Z.S. Los Dolores
Torre Antón, Francisco Javier MP00117 Médico Z.S. Cart./Mar Menor
Moreno Valero, Manuel Antonio MP00159 Médico Z.s. Isaac Peral

Cuerpo de Diplomados Titulares de Enfermería

Nombre Código Denominación del puesto

Bort Barcía, Pascual TK00022 A.T.S.Z.S. Mula
Pacheco López, Encarnación TK00027 A.T.S.Z.S. Lorquí
Alegría Pellicer, Amparo TK00034 A.T.S.Z.S. El Palmar
Balsalobre Sánchez, Pedro TK00046 A.T.S.Z.S. Abarán
Hidalgo Fernández, Pedro TK00090 A.T.S.Z.S. Alhama
López Jover, José Carmelo TK00095 A.T.S.Z.S. S.Javier/Mirador
Lifante Pedrola, Zoila TK00100 A.T.S.Z.S. Algezares
Tovar Martínez, Inmaculada TK00109 A.T.S.Z.S. Murcia/Vistabella
Avilés Rodeiro, Miguel TK00125 A.T.S.Z.S. Cartagena/Este

Cuerpo de Matronas de Área de Salud

Nombre Código Denominación del puesto

Aroca Martínez, M.ª Dolores MS00036 Matrona Z.S. Alguazas/Torres de Cotillas

Murcia, 17 de abril de 1998.—El Director Gerente (P.S.
Acuerdo del Consejo de Administración de 21-5-97), el Presi-
dente del Consejo, Francisco Marqués Fernández.‡ T X F ‡
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3. Otras disposiciones
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5004 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación de la Orden de 27 de marzo de 1998, de esta Consejería, por la que se regula el proce-
dimiento para la justificación de encontrarse al corriente del cumplimiento de obligaciones fiscales con la Hacienda Pública
de la Región de Murcia, aparecido en el BORM n.º 85, de fecha 15 de abril de 1998, se rectifica en lo siguiente:

Habiéndose sufrido el error en los anexos 4 y 5, se publican dichos anexos de nuevo.

ANEXO 4

EL SERVICIO DE GESTIÓN CONTABLE DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA REGIÓN DE MURCIA,

CERTIFICA:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema de información contable de la Comunidad Autónoma

con número de identificación fiscal  ,  se encuentra al corriente

de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de

la Consejería de Economía y Hacienda, de 27 de marzo de 1998.

Para que así conste, se emite el presente informe a los efectos previstos en el artículo 3 y 4 de la citada Orden.

Murcia, a

El presente documento será válido hasta el día:

Número de registro: Obtenido el presente informe por:

Fecha y hora de expedición:

Número de control: FIRMADO:
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ANEXO 5

EL SERVICIO DE GESTIÓN CONTABLE DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA REGIÓN DE MURCIA,

CERTIFICA:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema de información contable de la Comunidad Autónoma

con número de identificación fiscal  ,  no se encuentra al corrien-

te de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden

de la Consejería de Economía y Hacienda, de 27 de marzo de 1998.

Teniendo vencidas, exigibles y pendientes de ingreso, las siguientes deudas con la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia:

Para que así conste, se emite el presente informe a los efectos previstos en el artículo 3 y 4 de la citada Orden.

Murcia, a

Número de registro: Obtenido el presente informe por:

Fecha y hora de expedición:

Número de control: FIRMADO:

‡ T X F ‡
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Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5276 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24 de
abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la
Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expte. 253/97. Construcción de vivienda y semisótano
en Senda de Los Garres y Carril Malenos, Murcia. Promovido
por don José Belando Capel.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las alega-
ciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Urba-
nismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 11 de marzo de 1998.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5544 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se
somete a información pública la documentación presentada
en esta Dirección General relativa al expediente que se rela-
ciona a continuación:

Expte. 376/97. Construcción de vivienda familiar en pa-
raje Villarreal, diputación de Purias. Lorca. Promovido por
don Wolfrang Robert Heinrich Konig.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las alega-
ciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Urba-
nismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 11 de diciembre de 1997.—El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5279 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Totana.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos

de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se
somete a información pública la documentación presentada
en esta Dirección General relativa al expediente que se rela-
ciona a continuación:

Expte. 342/97. Construcción de vivienda familiar en dipu-
tación de La Huerta, sitio de Yéchar, Totana. Promovido por
doña María Dolores Lardín Torres.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las alega-
ciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Urba-
nismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 17 de marzo de 1998.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5277 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se
somete a información pública la documentación presentada
en esta Dirección General relativa al expediente que se rela-
ciona a continuación:

Expte. 257/97. Construcción de vivienda y semisótano
en Senda de Los Garres y Carril de los Malenos, Murcia. Pro-
movido por don Diego Belando Capel.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las alega-
ciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Urba-
nismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 11 de marzo de 1998.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5278 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de: Cartagena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se
somete a información pública la documentación presentada
en esta Dirección General relativa al expediente que se rela-
ciona a continuación:

Expte. 282/97. Construcción de vivienda unifamiliar en
Los Corralones, Los Belones, Cartagena. Promovido por
doña Ana Díaz Rocha.



‡ C P I ‡‡ P C ‡

Página 4322
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 28 de abril de 1998
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 96
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las alega-
ciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Urba-
nismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 17 de marzo de 1998.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5612 Corrección de errores en publicaciones de
Órdenes de la Consejería de Industria, Trabajo y
Turismo de concesión administrativa del servicio
público de conducción, distribución y suministro de
gas por canalización para distintos usos y en
diferentes términos municipales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en publicaciones de Órdenes de
concesión administrativa del servicio público de conducción,
distribución y suministro de gas por canalización para distin-
tos usos y en diferentes términos municipales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, se subsanan de la
forma siguiente:

1.- Orden por la que se otorga a la empresa Compañía
Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del servi-
cio público de conducción, distribución y suministro de gas
natural por canalización para usos domésticos y comercia-
les en el término municipal de Águilas. (B.O.R.M. N.º 75 de
fecha 1-4-98)

Página 3291, primera columna, línea 38, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

Página 3291, primera columna, línea 52, donde dice:
“15 m.”; debe decir: “10 m.”

Página 3291, segunda columna, línea 15; donde dice:
“417.400.000 pesetas”; debe decir: “271.600.000 pesetas”.

Página 3291, segunda columna, línea 31, donde dice:
“ENAGAS, S.A.”, debe decir: “Compañía Española de Gas, S.A.”.

2.- Orden por la que se otorga a la empresa Compañía
Española de Gas, S.A., la concesión administrativa del ser-
vicio público de conducción, distribución y suministro de
gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales en el término de Alcantarilla (B.O.R.M. N.º 71 de
fecha 27-3-98).

Página 3049, segunda columna, línea 57; donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

Página 3050, primera columna, línea 4; donde dice: “co-
mercial, doméstico y pequeñas industrias”; debe decir: “co-
mercial y doméstico”.

Página 3050, primera columna, línea 23, donde dice:
“2.298 m.” ; debe decir: “213 m., 200 mm., con longitud de
2.298 m.”

Página 3051, segunda columna, línea 23, donde dice:
“ENAGAS, S.A.”, debe decir: “Compañía Española de Gas, S.A.”.

3.-  Orden por la que se otorga a la empresa Compañía
Española de Gas, S.A., la concesión administrativa del ser-

vicio público de conducción, distribución y suministro de
gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales, en el término municipal de Alguazas. (B.O.R.M.
N.º 75 de fecha 1-4-98)

Página 3305, primera columna, línea 11; donde dice:
“domésticos y comerciales”; debe decir “domésticos, comer-
ciales e industriales”.

Página 3306, primera columna, línea 10, donde dice:
“Compañia del Gas, S.A.”; debe decir: “Compañia Española
de Gas, S.A.”

Página 3306, primera columna, línea 41, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”

Página 3306, primera columna, líneas 44 y 45, donde
dice: “domésticos y comerciales”; debe decir: “domésticos,
comerciales e industriales”.

Página 3306, primera columna, línea 48, donde dice:
“comercial y doméstico”; debe decir: “comercial, doméstico e
industrial”.

4.- Orden por la que se otorga a la empresa Compañía
Española de Gas, S.A., la concesión administrativa del ser-
vicio público de conducción, distribución y suministro de
gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales en el término municipal de Alhama de Murcia.
(B.O.R.M. N.º 75 de fecha 1-4-98).

Página 3294, primera columna, línea 45, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”

Página 3294, primera columna, línea 52, donde dice:
“comercial, doméstico y pequeñas industrias”; debe decir:
“comercial y doméstico”.

Página 3295, segunda columna, línea 45, donde dice:
“ENAGAS, S.A.”, debe decir: “Compañía Española de Gas,. S.A.”.

5.- Orden por la que se otorga a la empresa Compañía
Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del servi-
cio público de conducción, distribución y suministro de gas
natural por canalización para usos domésticos, comercia-
les e industriales en el término municipal de Archena.
(B.O.R.M. N.º 73 de fecha 30-3-98).

Página 3134, segunda columna, líneas 57 y 58, donde
dice: “Repsol Butano, S.A. y Compañia Española de Gas,
S.A.”; debe decir: “Repsol Butano, S.A.”

Página 3135, primera columna, línea 7, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

Página 3135, primera columna, líneas 10 y 11, donde
dice: domésticos y comerciales”; debe decir: “domésticos,
comerciales e industriales”.

6.- Orden por la que se otorga a la empresa Compañía
Española de Gas, S.A., la concesión administrativa del ser-
vicio público de conducción, distribución y suministro de
gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales en el término municipal de Bullas. (B.O.R.M. N.º
75 de fecha 1-4-98).

Página 3297, primera columna, líneas 18  y 19, donde
dice: “la empresa Compañía Española de Gas, S.A. y la em-
presa Repsol Butano, S.A.”; debe decir: “la empresa Repsol
Butano, S.A.”
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Página 3297, primera columna, línea 30; donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

Página 3298, segunda columna, línea 23, donde dice:
“ENAGAS, S.A.”, debe decir: “Compañía Española de Gas, S.A.”.

7.- Orden por la que se otorga a la empresa Compañía
Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del servi-
cio público de conducción, distribución y suministro de gas
natural por canalización para usos domésticos y comercia-
les en el término municipal de Caravaca de la Cruz (B.O.R.M.
N.º 73 de fecha 30-3-98)

Página 3123, primera columna, línea 36, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

8.- Orden por la que se otorga a la empresa Compañía
Española de Gas, S.A., la concesión administrativa del ser-
vicio público de conducción, distribución y suministro de
gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales en el término municipal de Cehegín. (B.O.R.M. N.º
73 de fecha 30-3-98).

Página 3126, primera columna, línea 22, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

9.- Orden por la que se otorga a la empresa Compañía
Española de Gas, S.A:, la concesión administrativa del ser-
vicio público de conducción, distribución y suministro de
gas natural por canalización para usos domésticos, comer-
ciales e industriales en el término municipal de Ceutí.
(B.O.R.M. N.º 74 de fecha 31-3-98).

Página 3227, segunda columna, línea 39, donde dice:
“23 de diciembre”, debe de decir: “17 de diciembre”.

Página 3227, segunda columna, línea 48, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

Página 3227, segunda columna, líneas 51 y 52, donde
dice: “domésticos y comerciales”, debe decir: “domésticos,
comerciales e industriales”.

10.- Orden por la que se otorga a la empresa Compa-
ñía Española de Gas, S.A., la concesión administrativa del
servicio público de conducción, distribución y suministro
de gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales en el término municipal de Cieza (B.O.R.M. N.º 73
de fecha 30 de marzo de 1998).

Página 3129, primera columna, línea 17, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

11.- Orden por la que se otorga a la empresa Compa-
ñía Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del
servicio público de conducción, distribución y suministro
de gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales en el término municipal de Jumilla. (B.O.R.M. N.º
74 de 31-3-98).

Página 3219, segunda columna, línea 33 , donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

12.- Orden por la que se otorga a la empresa Compañía
Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del servicio

público de conducción, distribución y suministro de gas natu-
ral por canalización para usos domésticos y comerciales en
el término municipal de Lorca. (B.O.R.M. N.º 75 de 1-4-98).

Página 3300, primera columna, línea 35, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

Página 3300, segunda columna línea 2, donde dice:
“conductores, capilares con diámetros inferiores”, debe decir:
“los diámetros capilares son inferiores”.

Página 3300, segunda columna, línea 31, donde dice:
“del 18 por cien”, debe decir: “del 4 por cien”.

13.- Orden por la que se otorga a la empresa Compa-
ñía Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del
servicio público de conducción, distribución y suministro
de gas natural por canalización para usos domésticos, co-
merciales e industriales en el término municipal de Lorquí.
(B.O.R.M. N.º 74 de 31-3-98).

Página 3225, primera columna, línea 19, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

Página 3225, primera columna, línea 22 y 23: donde
dice “domésticos y comerciales”, debe decir “domésticos, co-
merciales e industriales”.

14.- Orden por la que se otorga a la empresa Compa-
ñía Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del
servicio público de conducción, distribución y suministro
de gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales en el término municipal de Molina de Segura.
(B.O.R.M. N.º 74 de 31-3-98).

Página 3230, segunda columna, línea 26 , donde dice: “Com-
pañía del Gas, S.A.”, debe decir: “Compañía Española de Gas, S.A.”

Página 3230, segunda columna, línea 58: donde dice
“09009722”; debe decir: “08009722”.

15.- Orden por la que se otorga a la empresa Compañía
Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del servicio
público de conducción, distribución y suministro de gas natu-
ral por canalización para usos domésticos y comerciales en
el término municipal de Mula. (B.O.R.M. N.º 75 de 1-4-98).

Página 3302 , primera columna, línea 30, donde dice:
“Ayuntamiento de Yecla”, debe decir: “Ayuntamiento de Mula”.

Página 3303, primera columna, línea 40, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

16.- Orden por la que se otorga a la empresa Compa-
ñía Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del
servicio público de conducción, distribución y suministro
de gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales en el término municipal de Santomera. (B.O.R.M.
N.º 74 de 31-3-98).

Página 3221, segunda columna, línea 13, donde dice:
“n.º 1J97CT0084”, debe decir: “n.º 1J96CT0084”.

Página 3222, primera columna, línea 61, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

17.- Orden por la que se otorga a la empresa Compa-
ñía Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del
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servicio público de conducción, distribución y suministro
de gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales en el término municipal de Las Torres de
Cotillas. (B.O.R.M. N.º 73 de 30-3-98).

Página 3136, segunda columna, línea 29, donde dice:
“domésticos y comerciales”, debe decir: “domésticos, comer-
ciales e industriales”.

Página 3136, segunda columna, línea 40, donde dice:
“Domésticos y Comerciales”, debe decir: “domésticos, co-
merciales e industriales”.

Página 3138, primera columna, línea 7, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

Página 3138, primera columna, líneas 10 y 11, donde
dice: “domésticos y comerciales”, debe decir: “domésticos,
comerciales e industriales”.

Página 3138, primera columna, línea 15 y 16, donde
dice: “Las Torres de Cotillas”, debe decir: “Alguazas”.

18.- Orden por la que se otorga a la empresa Compa-
ñía Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del
servicio público de conducción, distribución y suministro
de gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales en el término municipal de Totana. (B.O.R.M. N.º
74 de 31-3-98).

Página 3216, segunda columna, línea 23, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.

Página 3216, segunda columna, línea 37, donde dice:
“15 m. de longitud”, debe decir: “10 m. de longitud”.

19.- Orden por la que se otorga a la empresa Compa-
ñía Española de Gas, S.A. la concesión administrativa del
servicio público de conducción, distribución y suministro
de gas natural por canalización para usos domésticos y co-
merciales en el término municipal de Yecla. (B.O.R.M. N.º 73
de 30-3-98).

Página 3131, segunda columna, línea 52, donde dice:
“Compañía del Gas, S.A.”, debe decir: “Compañía Española
de Gas, S.A.”.

Página 3132, primera columna, línea 22, donde dice:
“09009722”; debe decir: “08009722”.‡ T X F ‡

——

‡ A C ‡

4. Anuncios
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5545 Notificación de incoación de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146
de la Ley 16/87, de 30 de julio, Ley Orgánica 5/1987, de 30 de
julio, y art. 10 del Decreto 53/90, de 12 de julio (Boletín Oficial
de la Región de Murcia, núm 169), el Iltmo. Sr. Director Gene-
ral de Transportes y Comunicaciones, ha acordado la apertu-

ra de los expedientes sancionadores que se especifican en
el anexo de la presente, nombrando Instructor de los mismos
al funcionario que suscribe, el cual puede ser recusado en
los términos previstos en el art. 29 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los
términos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, al haber resultado desconocidos en su último domi-
cilio conocido o, en su caso, intentada sin efecto la notifica-
ción, se inserta la presente  haciendo saber al interesado
que dispone de un plazo de quince días para manifestar por
escrito lo que a su derecho convenga aportando o propo-
niendo las pruebas de que, en su caso, intente valerse;
computándose a partir del día siguiente al de la publicación
de este edicto, en virtud de lo establecido en el art. 210 del
R.D. 1.211/90, de 28 de septiembre.

Murcia, 17 de abril de 1998.—El Instructor, Carmen
Diges Mira.

ANEXO

Nº Expediente: S/4602/1997

Denunciado: MORAL SOTO, FELIPE

Denunciante: G.C.T. MURCIA 3030 22411759

Ultimo domicilio conocido: S. PEDRO, 19 LA ALJORRA -CARTA-

GENA-

Hechos: REALIZAR UN SERVICIO PUBLICO DESDE MURCIA A

SAN JAVIER, TRANSPORTANDO UN CARGAMENTO DE 18

PALETS DE  BEBIDAS REFRESCANTES, CARECIENDO DE TAR-

JETA VISADO DE TRANSPORTES. OSTENTA DISTINTIVOS AM-

BITO NACIONAL PESADO

Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:      250,000

Fecha Denuncia: 19/12/97

Matrícula: J 8845 C

Nº Expediente: S/4674/1997

Denunciado: HERVAS GONZALEZ, FRANCISCO JUAN

Denunciante: G.C.T.MURCIA-3001-19850931

Ultimo domicilio conocido: CTRA. ALGEZARES 96  BLQ, 2 MURCIA

Hechos: TRANSPORTAR MERCANCIAS (FRUTA SECA) AMPA-

RADO CON VISADO DE TARJETA DE TRANSPORTES , CARE-

CIENDO EN EL VEHICULO DE LA TOTALIDAD DE LOS DISTINTI-

VOS. VISADO AMBITO NACIONAL MERCANCIAS PROPIAS.

Norma Infringida: ART. 142 C) L 16/87 Y 199 C) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido: O.M. 25-10-90

Sanción Propuesta:       15,000

Fecha Denuncia: 18/12/97

Matrícula: MU5031BL

Nº Expediente: S/94/1998

Denunciado: RUIZ NICOLAS, ANDRES

Denunciante: PROPIA INICIATIVA

Ultimo domicilio conocido: CTRA. FUENSANTA, EDIF.

FUENSANTA PATIÑO

Hechos: NO REALIZACION DEL VISADO DE AUTORIZACION DE

TRANSPORTE EN EL PLAZO DETERMINADO POR LA ADMINIS-

TRACION

Norma Infringida: ART. 142 N) L 16/87 Y 199 N) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido: RESOLUCION 19/09/95. BOE 02/

10/95
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Sanción Propuesta:       10,000

Fecha Denuncia: 14/01/98

Matrícula: MU2557BD

Nº Expediente: S/131/1998

Denunciado: IBAÑEZ CARRILERO, JOAQUIN

Denunciante: G.C.T.CARTAGENA/3003-22971375

Ultimo domicilio conocido: FRANCISCO PARDO 3-2 GARRES

SAN JOSE

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PAQUETERIA DESDE

POZO ESTRECHO HASTA TORRE PACHECO, CARECIENDO DE

TARJETA DE TRANSPORTES. CARECE DISTINTIVOS EXTERIO-

RES.

Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:      250,000

Fecha Denuncia: 15/01/98

Matrícula: MU4134BS

Nº Expediente: S/137/1998

Denunciado: SICILIA MATEOS, FRANCISCO JAVIER

Denunciante: G.C.T.MURCIA/3030-22411759

Ultimo domicilio conocido: CTRA. AGUILAS, 100 DIP. CAZALLA

LORCA

Hechos: REALIZAR SERVICIO PRIVADO COMPLEMENTARIO

TRANSPORTANDO MATERIAL Y ACCESORIOS DE FONTANERIA

NO HABIENDO REALIZADO EL VISADO DE TARJETA DE

TRANSPORTES EN EL PLAZO DETERMINADO POR LA ADMINIS-

TRACION.

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 02/01/98

Matrícula: MU4702AC

Nº Expediente: S/311/1998

Denunciado: PEDRO CAMPOY SALINAS

Denunciante: G.C.T. MURCIA, 3001-74418319

Ultimo domicilio conocido: JARDINERAS, 8. URB. LA VIÑA

LORCA

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO UN CARGAMENTO DE

CHATARRA DESDE TOTANA HASTA CABEZO DE TORRES CA-

RECIENDO DE LA TARJETA VISADO DE TRANSPORTES ASI

COMO JUSTIFICANTE DE SOLICITUD

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 22/01/98

Matrícula: MU4939 S

Nº Expediente: S/314/1998

Denunciado: SUGRIFONT, SL

Denunciante: G.C.T. CARTAGENA, 3003-52800493

Ultimo domicilio conocido: BALDOMERO ROMERO, 9 SAN PEDRO

PINATAR

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE DE MATERIAL SANITARIO

(TRES BAÑERAS Y OTROS), DESDE MURCIA A FUENTE ALAMO

Y EL ALGAR, CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES O

DOCUMENTO LEGAL QUE LA SUSTITUYA EN VIGOR. LA MER-

CANCIA CORRESPONDE A LA EMPRESA CODESUR, CON CIF

A30058309.

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 13/01/98

Matrícula: MU7360AK

Nº Expediente: S/356/1998

Denunciado: BATERIAS MUNTO, S.L.

Denunciante: G.C.T.CARTAGENA/3003-22478479

Ultimo domicilio conocido: PTDA ALZABARES, 268 ELCHE

Hechos: CIRCULAR UN CAMION FURGON TRANSPORTANDO

OCHO (8) BATERIAS PARA CONTADORES DE AGUA, CARE-

CIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES NO LLEVA DISTINTI-

VOS.

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 28/01/98

Matrícula: A 2228DJ

Nº Expediente: S/382/1998

Denunciado: SANCHEZ VIDAL, JUAN JOSE

Denunciante: G.C.T.MURCIA/3001-19850931

Ultimo domicilio conocido: HERRERIAS, 9 ROCHE LA UNION

Hechos: TRANSPORTAR ROPA DE MURCIA MORALES

MESEGUER A MURCIA (ARRIXACA) CARECIENDO DE TARJETA

DE TRANSPORTES DEL AÑO EN CURSO Y ANTERIORES, ASI

COMO DE DOCUMENTO ALGUNO QUE ACREDITE POSEERLA O

HABERLA SOLICITADO. CARECE DE DISTINTIVOS.

Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:      250,000

Fecha Denuncia: 28/01/98

Matrícula: MU9374AD

Nº Expediente: S/424/1998

Denunciado: ALBUQUERQUE SAURA, JUAN

Denunciante: P.L.MURCIA 505

Ultimo domicilio conocido: AVDA. DE LA CONSTITUCION, 2

SANGONERA LA SECA

Hechos: CIRCULAR CON UN FURGON CARECIENDO DE TARJE-

TA DE TRANSPORTES. TRANSPROTA UTENSILIOS PROPIOS DE

SU TALLER DE CARPINTERIA Y ALGUNA TABLA PEQUEÑA.

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 13/02/98

Matrícula: MU5599AW

Nº Expediente: S/437/1998

Denunciado: FRANFI, S.L.

Denunciante: G.C.T.CARTAGENA/3003-22478479

Ultimo domicilio conocido: SUBIDA VERGEL, 5 CARTAGENA

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO NUEVE PERSONAS

REALIZANDO UN TRANSPORTE PUBLICO, SIN AUTORIZACION

DESDE CARTAGENA A TORREVIEJA (ALICANTE) CARECIENDO

DE RELACION LABORAL CON LA EMPRESA.

Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:      250,000

Fecha Denuncia: 12/02/98
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Matrícula: MU2206AZ

Nº Expediente: S/444/1998

Denunciado: BOXBER, S.A.
Denunciante: G.C.T.MURCIA/3001-74341286

Ultimo domicilio conocido: STA TERESA, 19 MURCIA

Hechos: TRANSPORTAR DESDE VALENCIA HASTA MOLINA
SEGURA, DIECISEIS PALETS DE CHAPA CARECIENDO DE LA

CORRESPONDIENTE TARJETA DE TRANSPORTES. TRANSPOR-

TA UNOS 6000 KGS. APROXIMADAMENTE SEGUN MANIFIESTA
SU CONDUCTOR.

Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:      250,000

Fecha Denuncia: 10/02/98

Matrícula: MU4030AG

Nº Expediente: S/449/1998

Denunciado: DANIEL NKAA
Denunciante: G.C.T.CIEZA/3004-27449776

Ultimo domicilio conocido: PAULINA ODIAGA, 23 MADRID

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO BOLSOS Y MATERIAL
DE MARROQUINERIA DESDE PINOSO (A) HASTA MURCIA, CA-

RECIENDO EL VEHICULO DE TARJETA VISADO DE TRANSPOR-

TES NI DOCUMENTO QUE LA SUSTITUYA.
Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000
Fecha Denuncia: 24/01/98

Matrícula: M 7346IX

Nº Expediente: S/454/1998

Denunciado: GARCIA WANDOSELL, MIGUEL JOSE

Denunciante: G.C.T.LORCA/3005-23200988
Ultimo domicilio conocido: CASA SOL, 1,5 PUERTO MAZARRON

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PLANTAS PARA JARDIN

DESDE LA MAJADA (MAZARRON) HASTA MURCIA CON EL VI-
SADO DE LA TARJETA DE TRANSPORTES CADUCADO, VALIDA

HASTA EL 31-01-98 PRESENTA SOLICITUD DE RENOVACION

CON FECHA 02-02-98. LLEVA DISTINTIVOS  SERVICIO PRIVADO.
Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000
Fecha Denuncia: 06/02/98

Matrícula: MU7181BJ

Nº Expediente: S/464/1998

Denunciado: GARCIA CANO,ROGELIO

Denunciante: G.C.T.MURCIA/3001-79339001
Ultimo domicilio conocido: C/DEL AGUILA, 8 2o C ALICANTE

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DE MERCANCIAS

CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES. TRANSPORTA
400 CONEJOS DESDE LORCA A ORIHUELA. OSTENTA DISTINTI-

VOS RADIO DE ACCION LOCAL SERVICIO PUBLICO  DE ALI-

CANTE. LA MERCANCIA PERTENECE AL CONDUCTOR.
Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:      250,000
Fecha Denuncia: 02/02/98

Matrícula: A 0655BW

Nº Expediente: S/473/1998

Denunciado: PRODUCTOS GRANERO,SL

Denunciante: G.C.T.CARTAGENA/3003-22478479

Ultimo domicilio conocido: LOS CEGARRAS, 20 ALBUJON (CAR-

TAGENA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO ONCE JAMONES Y VA-

RIAS CAJAS DE QUESOS DESDE MURCIA HASTA EL ALBUJON,

CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES. PRESENTA TAR-

JETA MPC Nº 6089065 VALIDA HASTA FEBRERO DE 1997. OS-

TENTA DISTINTIVOS AMBITO NACIONAL.

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 06/02/98

Matrícula: MU5819AT

Nº Expediente: S/498/1998

Denunciado: PALIAN, S.L.

Denunciante: G.C.T. MURCIA

Ultimo domicilio conocido: GOYA, 16-20 MATARO

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE DE GENEROS DE PUNTO

DESDE ALCANTARILLA A SANTOMERA, CARECIENDO DE TAR-

JETA VISADO DE TRANSPORTES. PORTA DISTINTIVOS DE SER-

VICIO PRIVADO, AMBITO NACIONAL DE BARCELONA.

Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:      250,000

Fecha Denuncia: 05/02/98

Matrícula: B 2455IL

Nº Expediente: S/505/1998

Denunciado: VIZCAINO CASINO, RAFAEL

Denunciante: G.C.T.CARTAGENA/3003-27456881

Ultimo domicilio conocido: GARCIA LORCA, 26 MOLINA SEGURA

Hechos: CIRCULAR CON UN CAMION FURGON TRANSPORTAN-

DO ROPA DESDE LA UNION A MOLINA DE SEGURA, CARECIEN-

DO DEL CORRESPONDIENTE VISADO DE TARJETA DE TRANS-

PORTES. PRESENTA SOLICITUD Nº 04900 DE FECHA 09-01-98 .

OSTENTA DISTINTIVOS RADIO ACCION PRIVADO NACI

ONAL.

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 17/02/98

Matrícula: M 8291HB

Nº Expediente: S/513/1998

Denunciado: CONDUPLAS, S.L.

Denunciante: G.C.T.MURCIA/3001-22922018

Ultimo domicilio conocido: POL. IND. LA POLVORISTA MOLINA

SEGURA

Hechos: CIRCULAR EFECTUANDO UN TRANSPORTE DE MATE-

RIALES DE RIEGO POR GOTEO DESDE MURCIA PARA SU RE-

PARTO POR VARIAS LOCALIDADES, CARECIENDO DE TARJE-

TA DE TRANSPORTES.

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 04/02/98

Matrícula: MU2772BP

Nº Expediente: S/519/1998

Denunciado: ABB TECNICA HOSPITALARIA, S.A.

Denunciante: G.C.T. CIEZA 3004-27425271
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Ultimo domicilio conocido: CALDERON DE LA BARCA, 8 MURCIA

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO LIQUIDO RECICLABLE

DESDE YECLA (MU) HASTA MURCIA, CARECIENDO DE TARJE-

TA DE TRANSPORTE. POSEE TARJETA MPC NACIONAL VALIDA

HASTA FIN DE 1997

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 05/02/98

Matrícula: MU2307AL

Nº Expediente: S/524/1998

Denunciado: MANUEL GONZALEZ CORREDOR

Denunciante: G.C.T MURCIA 3030-22411759

Ultimo domicilio conocido: ALBANO MARTINEZ, 36 JUMILLA

Hechos: REALIZAR UN SERVICIO PRIVADO COMPLEMENTARIO

EN VEHICULO AUTORIZADO PARA 9 PERSONAS TRANSPOR-

TANDO 7 PERSONAS INCLUIDO EL CONDUCTOR CARECIENDO

DE TARJETA VISADO DE TRANSPORTES. TRANSPORTA LOS

OBREROS DENTRO DEL TERMINO MUNICIPAL DE JUMILLA. DIS

TINTIVOS MPC

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 03/02/98

Matrícula: MU9839AK

Nº Expediente: S/528/1998

Denunciado: RIQUELME MARTINEZ,ANTONIO

Denunciante: G.C.T. CIEZA 3004-29038964

Ultimo domicilio conocido: PINTOR PEDRO FLORES, 3 ED. L.

CARMEN MURCIA

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PAN, EN REPARTO DES-

DE JUMILLA (MU) HASTA ALCANTARILLA CARECIENDO DE

TARJETA DE TRANSPORTES. OSTENTA DISTINTIVOS MPC-N

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 22/01/98

Matrícula: MU4830BC

Nº Expediente: S/529/1998

Denunciado: PROQUIMOL SOCIEDAD COOPERATIVA

Denunciante: G.C.T. CIEZA 3004-74290072

Ultimo domicilio conocido: CARRIL LA BARCA JUNTO RIO RIBE-

RA MOLINA

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO UN CARGAMENTO DE

PRODUCTOS QUIMICOS DE MURCIA A OCAÑA (TO) Y VALLA-

DOLID LLEVANDO EL VISADO DE TARJETA DE TRANSPORTES

CADUCADA AÑO 95/96. AMBITO NACIONAL PRIVADO

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 15/01/98

Matrícula: MU3068AF

Nº Expediente: S/538/1998

Denunciado: SANDOVAL LOZANO, ALEJO

Denunciante: G.C.T. MURCIA 3001-19850931

Ultimo domicilio conocido: CURA L HURTADO 9, 4C ALCANTARILLA

Hechos: TRANSPORTAR VERDURA DE LAS TORRES DE

COTILLAS (MU) A MOLINA SEGURA (MU) CARECIENDO DE LA

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DEL AÑO EN CURSO Y AN-

TERIOR, ASI COMO DE DOCUMENTO ALGUNO QUE ACREDITE

POSEERLA O HABERLA SOLICITADO. LLEVA DISTINTIVOS

AMBIT

O NACIONAL MP

Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:       50,000

Fecha Denuncia: 13/02/98

Matrícula: MU0705 V

Nº Expediente: S/566/1998

Denunciado: CARRASCO TUDELA, VICTORIANO

Denunciante: G.C.T.LORCA/3005-22433127

Ultimo domicilio conocido: D. JUAN MORENO, 2.1 LORCA

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO CARGA UTIL LECHE

DESDE VELEZ RUBIO (AL) HASTA ELCHE (A) CON UN PESO DE

15000 KGS. CARECIENDO DE LOS DISTINTIVOS DE LA TARJE-

TA VISADO DE TRANSPORTES (NACIONALES).

Norma Infringida: ART. 142 C) L 16/87 Y 199 C) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido: O.M. 25-10-90

Sanción Propuesta:       15,000

Fecha Denuncia: 19/02/98

Matrícula: MU4098BT

Nº Expediente: S/587/1998

Denunciado: RAMIREZ RANDO, BARTOLOME

Denunciante: G.C.T.LORCA/3005-23209584

Ultimo domicilio conocido: MENDIVIL, 8-3 E MALAGA

Hechos: ARRASTRAR UN SEMIRREMOLQUE CON UNA CARGA

COMPLETA DE PAPEL ACEITADO DESDE MALAGA A LERIDA,

REALIZANDOLO FUERA DEL AMBITO AUTORIZADO. DISTINTI-

VOS ROJOS DE AMBITO NACIONAL. NO  LLEVA DICHA TARJE-

TA A BORDO DEL VEHICULO.

Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido: ART. 90 LOTT 200.3 RGTO

Sanción Propuesta:      250,000

Fecha Denuncia: 03/02/98

Matrícula: MA3165AW

Nº Expediente: S/633/1998

Denunciado: TRANSURESTE, S.A.

Denunciante: P.LOCAL MURCIA 30602

Ultimo domicilio conocido: TRIUNFO, 5 MURCIA

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE DE MERCANCIAS CARECIEN-

DO DE TARJETA DE TRANSPORTES.

Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90

Observaciones Art. Infringido:

Sanción Propuesta:      250,000

Fecha Denuncia: 02/03/98

Matrícula: MU8612 M

Nº Expediente: S/640/1998

Denunciado: ESPALLARDO RIQUELME, EMILIO

Denunciante: G.C.T.MURCIA/3030-22906412

Ultimo domicilio conocido: PENSIONISTA, 1 MOLINA SEGURA

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE DE SERVICIO PUBLICO DE

BOTES DE LATON DESDE LAS TORRES DE COTILLAS A

MOLINA DE SEGURA, CARECIENDO DEL VISADO DE LA TARJE-

TA DE TRANSPORTES DEL AÑO ACTUAL. PRESENTA VISADO
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DEL AÑO 94/95 VALIDO HASTA FINAL DEL 1996.
Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:      250,000
Fecha Denuncia: 12/02/98
Matrícula: B 0914IJ

Nº Expediente: S/642/1998
Denunciado: RUIZ QUIÑONERO, FRANCISCO
Denunciante: G.C.T.LORCA/3002-74429674
Ultimo domicilio conocido: DIP. APICHE, 74 TORRECILLA LORCA
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO UN CARGAMENTO DE
PALET BROCOLIS, DESDE LORCA HASTA CEHEGIN, CARECIEN-
DO DE TARJETA VISADO DE TRANSPORTES.
Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:      250,000
Fecha Denuncia: 18/02/98
Matrícula: M 6295HX

Nº Expediente: S/653/1998
Denunciado: MORENO AMADOR, FRANCISCA
Denunciante: G.C.T.MURCIA/3001-19850931
Ultimo domicilio conocido: ORACION DEL HUERTO, 14 HELLIN
Hechos: TRAMSPORTAR CAJAS DE NARANJAS VEHICULO
COMPLETO DE SANGONERA LA VERDE A CALASPARRA, CA-
RECIENDO DEL VISADO DE TARJETA DE TRANSPORTES DEL
AÑO EN CURSO Y ANTERIORES, ASI COMO DE DOCUMENTO
ALGUNO QUE ACREDITE POSEERLA O HABERLA SOLICITADO.
Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:       50,000
Fecha Denuncia: 13/02/98
Matrícula: MU1713AD

Nº Expediente: S/656/1998
Denunciado: RIQUELME MARTINEZ,ANTONIO
Denunciante: G.C.T.CIEZA/3004-74290072
Ultimo domicilio conocido: PINTOR PEDRO FLORES, 3 ED. L.
CARMEN MURCIA
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO UN CARGAMENTO DE
PAN DESDE ALCANTARILLA. ABARAN Y JUMILLA, PARA SU
REPARTO, CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES O DO-
CUMENTO OFICIAL QUE LA SUSTITUYA. LLEVA DISTINTIVOS
RADIO ACCION NACIONAL PRIVADO.
Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:       50,000
Fecha Denuncia: 07/02/98
Matrícula: MU4830BC

Nº Expediente: S/659/1998
Denunciado: FERNANDEZ MATEOS, JOSE
Denunciante: G.C.T.CARTAGENA/3003-18017737
Ultimo domicilio conocido: PADRE LLANOS, 14 MADRID
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO 10000 KGS. DE LECHUGAS
DESDE FUENTE ALAMO A MADRID, CARECIENDO DE TARJETA VISA-
DO DE TRANSPORTES EL VEHICULO TRACTOR Y SEMIRREMOLQUE.
Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:       50,000
Fecha Denuncia: 18/02/98
Matrícula: A 1399BB

Nº Expediente: S/660/1998
Denunciado: CONTENEDORES ASTESA, S.L.
Denunciante: G.C.T.CARTAENA/3003-22972174

Ultimo domicilio conocido: Po DARSENA ED. GRAN SOL  5 b LA
MANGA MAR MENOR
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO UN CONTENEDOR DE
CARTAGENA A MURCIA, CARECIENDO DE TARJETA DE
TRANSPORTES
Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:      250,000
Fecha Denuncia: 11/02/98
Matrícula: MU0604 J

Nº Expediente: S/664/1998
Denunciado: MOTOCICLETAS JOE SRL
Denunciante: G.C.T.MURCIA/3001-27465122
Ultimo domicilio conocido: P. LORENZO SERRA, 23 S. COLOMA
GRAMANET
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO MERCANCIA (CASCOS)
DESDE YECLA (MU) HASTA MURCIA, CARECIENDO DE TARJE-
TA DE TRANSPORTES EN VIGOR.
Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:       50,000
Fecha Denuncia: 13/02/98
Matrícula: B 4618NU

Nº Expediente: S/675/1998
Denunciado: SOCIEDAD LABORAL INFORMATICA Y CONTROL, S.A.
Denunciante: G.C.T.LORCA/3005-23229355
Ultimo domicilio conocido: ANDRES BAQUERO, 16 MURCIA
Hechos: REALIZAR SERVICIO PRIVADO COMPLEMENTARIO DE
MERCANCIAS TRANSPORTANDO FOTOCOPIADORAS DESDE
AGUILAS A MURCIA, CARECIENDO DE LA TARJETA DE TRANS-
PORTES. PRESENTA FOTOCOPIA DEL AÑO 95/96 VALIDA HAS-
TA FINALIZAR EL VISADO DE 1997.
Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:       50,000
Fecha Denuncia: 06/02/98
Matrícula: MU5659AW

Nº Expediente: S/676/1998
Denunciado: FERNANDEZ MORENO, LUISA
Denunciante: G.C.T.MURCIA/3001-19850931
Ultimo domicilio conocido: JOSE CABRERA VICARIO, 2 ALICANTE
Hechos: TRANSPORTAR PALETS DE MADERA VEHICULO COM-
PLETO DE MURCIA A ALICANTE, CARECIENDO DE AUTORIZA-
CION ADMINISTRATIVA PARA EFECTUAR TRANSPORTE ASI
COMO DE DOCUMENTO ALGUNO QUE ACREDITE POSEERLA O
HABERLA SOLICITADO. CARECE DISTINTIVOS.
Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:      250,000
Fecha Denuncia: 20/02/98
Matrícula: A 1273CF

Nº Expediente: S/678/1998
Denunciado: LOREN GIL, FAUSTO MANUEL
Denunciante: G.C.T.MURCIA/3001-74341286
Ultimo domicilio conocido: CALABRIA, 259  4-2 BARCELONA
Hechos: TRANSPORTAR DE BARCELONA HASTA NIJAR (ALME-
RIA) UN VEHICULO (B-4253-MF) CARECIENDO DE TARJETA DE
TRANSPORTES. OSTENTA DISTINTIVOS SERVICIO PUBLICO DE
AMBITO COMARCAL DE BARCELONA, NO CORRESPONDIENDO LA
TITULARIDAD DE LA TARJETA CON EL TITULAR DEL VEHICULO.
Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:      250,000
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Fecha Denuncia: 15/02/98
Matrícula: B 4098HW

Nº Expediente: S/691/1998
Denunciado: MOVDESTAR, S.L.
Denunciante: G.C.T.MURCIA/3001-22469779
Ultimo domicilio conocido: OBISPO ROCAMORA ORIHUELA
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO MATERIAL Y HERRA-
MIENTAS DE LA CONSTRUCCION, CARECIENDO DE TARJETA
VISADO DE TRANSPORTES. CIRCULA DE ORIHUELA (A) A
MURCIA. PRESENTA DENUNCIA REALIZADA A LA G. CIVIL POR
EXTRAVIO EN ENERO 97.
Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:       50,000
Fecha Denuncia: 10/02/98
Matrícula: A 1698AM

Nº Expediente: S/699/1998
Denunciado: COESPA C.ESPAÑOLA DE LUBRI
Denunciante: G.C.T.MURCIA/3001-27429014
Ultimo domicilio conocido: CIUDAD DE BARCELONA, S/N PATERNA
Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE DE ACEITES INDUSTRIA-
LES Y SINTETICOS (2000 L ACEITES Y 1000 L. VARIOS) DESDE
VALENCIA HASTA CARTAGENA (MU) Y LORCA, CARECIENDO
DE TARJETA DE TRANSPORTES. OSTENTA DISTINTIVOS AMBI-
TO NACIONAL PUBLICOS.
Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:      250,000
Fecha Denuncia: 20/02/98
Matrícula: V 2669DJ

Nº Expediente: S/706/1998
Denunciado: GUINDO ESCRIBANO, MIGUEL
Denunciante: G.C.T.LORCA/3005-23200988
Ultimo domicilio conocido: NOGAL, 3 Y 16 HUERCAL OVERA
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO MUEBLES DESDE
LORCA HASTA AGUILAS CON LA TARJETA DE TRANSPORTES
CADUCADA, VALIDA HASTA EL DIA 31-01-98. LLEVA DISTIN-
TIVOS NACIONALES DE SERVICIO PRIVADO.
Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:       50,000
Fecha Denuncia: 28/02/98
Matrícula: AL2531 N

Nº Expediente: S/714/1998
Denunciado: MORENO ANDREO,ANTONIO
Denunciante: G.C.T.MURCIA/3030-22411759
Ultimo domicilio conocido: AYLLON, 1 1º D MURCIA
Hechos: REALIZAR SERVICIO PUBLICO TRANSPORTANDO UN
CARGAMENTO DE PAQUETERIA A VARIOS CENTROS COMER-
CIALES, CONTINENTE, TELEFONICA Y C.SANITARIA VIRGEN DE
LA ARRIXACA, CARECIENDO TARJETA VISADO DE TRANS-
PORTES. PRESENTA TARJETA AÑO 95/96 MPC. AMBITO NAC
IONAL.
Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:      250,000
Fecha Denuncia: 06/02/98
Matrícula: MU9930AT

Nº Expediente: S/723/1998
Denunciado: CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTOS JIENENSES, S.A.
Denunciante: G.C.T.MIRCOA/3001-74326951
Ultimo domicilio conocido: AVD.LIBERTAD, 31 UBEDA

Hechos: CIRCULAR DESDE COBATILLAS (MU) HASTA MOLINA
DE SEGURA TRANSPORTANDO SEIS M3 DE GRAVA, CARE-
CIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES. PRESENTA DISTINTI-
VOS MPC N DE JAEN.
Norma Infringida: ART. 140 A) L 16/87 Y 197 A) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:      250,000
Fecha Denuncia: 21/02/98
Matrícula: J 8838 P

Nº Expediente: S/731/1998
Denunciado: LOZANO VICENTE FRANCISCO
Denunciante: G.C.T.MURCIA/3001-29058696
Ultimo domicilio conocido: ALMERIA, 98 CARBONERAS
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PESCADO DESDE
JAVEA (ALICANTE) HASTA CARBONERAS (ALMERIA) CARE-
CIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTES. OSTENTA DISTINTI-
VOS AMBITO NACIONAL S. PRIVADO.
Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:       50,000
Fecha Denuncia: 08/02/98
Matrícula: V 6703DU

Nº Expediente: S/748/1998
Denunciado: ELLEKOTTEN HILDEGARD
Denunciante: G.C.T.CARTAGENA/3003-23236108
Ultimo domicilio conocido: ISLA DRAGONERA, 45 B ORIHUELA
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO MATERIALES Y HERRA-
MIENTAS DE CONSTRUCCION DESDE LOS ALCAZARES (MU)
HASTA PILAR DE LA HORADADA ( ALICANTE ) CARECIENDO
DE LA TARJETA VISADO DE TRANSPORTES.
Norma Infringida: ART. 141 B) L 16/87 Y 198 B) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido:
Sanción Propuesta:       50,000
Fecha Denuncia: 25/02/98
Matrícula: A 6039BT

Nº Expediente: S/765/1998
Denunciado: SALAZONES Y AHUMADOS GARCIA, S.L.
Denunciante: G.C.T.CARTAGENA/3003-23236108
Ultimo domicilio conocido: LUXEMBURGO PARC. 6 10 NAVE 6
CARTAGENA
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO (SALAZONES PRODUC-
TOS PERECEDROS), DESDE SAN PEDRO PINATAR HASTA
CARTAGENA EN VEHICULO REFRIGERANTE REFORZADO CLA-
SE B,RRB Y CERTIFICADO AUTORIZACION M. PERECEDERAS Nº
123895,LLEVANDO FUERA DE SERVICIO EL EQUIPO DE
PRODUC
CION DE FRIO.
Norma Infringida: ART. 141 C) L 16/87 Y 198 S) RD 1211/90
Observaciones Art. Infringido: R.D. 2483/86
Sanción Propuesta:      230,000
Fecha Denuncia: 03/03/98

Matrícula: MU1195BM ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5542 Información pública para aprobación definitiva del
proyecto de: «Trazado del enlace de la carretera
B-19 y C-330 en Ciezaª.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado técnicamente por la Dirección Ge-
neral de Carreteras de la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, en fecha 18 de marzo de 1998 el «Trazado del
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enlace de la carretera B-19 y C-330 en Cieza», que contempla
una solución única y antes de resolver sobre su aprobación
definitiva, en cumplimiento del artículo 10 de la Ley 25/1988,
de 29 de julio de Carreteras, del artículo 17 de la Ley 9/1990,
de Carreteras de la Región de Murcia, de 27 de agosto y 34 y
siguientes del Reglamento General de Carreteras y de acuer-
do con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se abre el correspondiente
periodo de información pública por plazo de treinta (30) días
hábiles, contados a partir de la última publicación de éste,
para que los particulares y entidades a quienes interese pue-
dan presentar por escrito las observaciones que estimen pro-
cedentes respecto del mismo y que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés gene-
ral de la carretera y sobre la concepción global de su trazado.

Durante dicho periodo informativo, estará expuesto el
proyecto, en esta Dirección General de Carreteras. (Plaza
Santoña, número 6, 2.ª planta, Murcia) y en los locales del
Ayuntamiento de Cieza, donde podrá ser examinado en horas
hábiles de oficina y donde podrán presentarse asimismo las
alegaciones y observaciones que se consideren oportunas.

Murcia, 30 de marzo de 1998.—El Director General de
Carreteras, Evaristo San Vicente Callejo.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5541 Anuncio Orden Resolutoria del Excmo. Sr.
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas
de fecha 16 de marzo de 1998. Relativa a
Modificación del Plan General de Murcia que afecta
a las Normas Urbanísticas 4.a.6 y 4.b.10. Expte.:
116/97 de Planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 16 de marzo de 1998 el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la si-
guiente Orden Resolutoria:

PRIMERO: Aprobar Definitivamente, la Modificación al
Plan General de Ordenación Urbana de Murcia, que afecta a
las Normas 4.a.6 y 4.b.10, en Zona Industrial. Promovida por
el Ayuntamiento.

SEGUNDO: Ordenar su publicación en el «B.O.R.M.» de
conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley
Orgánica 4/82, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia, en relación con el artículo 134 del Regla-
mento de Planeamiento, así como su comunicación al
Excmo. Ayuntamiento de Murcia y su notificación a todos los
interesados en el expediente.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto en el art.
60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en relación con el art. 124.1 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de
26 de junio de 1992, signíficándole que contra la presente Or-
den Resolutoria, y en el plazo de un mes computado a partir del
día de la publicación, podrá interponerse Recurso Ordinario
ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (Disp. adicional Primera de la Ley 10/1995,
de 24 de abril). Dicho recurso tiene carácter preceptivo y previo a

la interposición del Recurso Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Región de Murcia.

De conformidad con lo previsto en la Ley 39/94, de 30 de di-
ciembre, por la que se modifica el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se proce-
de a la publicación de las Normas Urbanísticas de este proyecto.

«Norma 4a.6. parcela mínima y régimen de división
A los efectos de división de fincas, se establece una

parcela mínima de 100 metros de extensión contando con 6
metros de frente a vía pública.

Las construcciones levantadas al amparo de esta Nor-
ma se podrán dividir siempre y cuando las fincas resultantes
de la división cuenten con una extensión mínima de 100 me-
tros y 6 metros de frente a vía pública y no hayan consumido
una edificabilidad superior a la correspondiente a aplicar el
índice de edificabilidad 4 m³/m², propio de la zona, por la su-
perficie de cada finca que se pretenda dividir».

«Norma 4b. 10. Parcela mínima y régimen de división
de parcelas edificación

A) La parcela mínima, a efectos de división de las mis-
mas, se establece en la siguiente forma:

-Grado 1, gran industria, 7.000 m²
-Grado 2, mediana industria, 2.000 m²
-Grado 3, pequeña industria. Queda prohibida la divi-

sión de las fincas comprendida en este grado.
B) El otorgamiento de licencia de edificación exigirá la previa

inscripción en el Registro de la Propiedad, como finca indivisible ,
del terreno o solar sobre el que pretenda levantarse la edificación,
en la forma que ordena la Norma 11 de este Plan General.

C) La edificación posible dentro de cada parcela podrá
ser objeto de división y adjudicación como finca registral in-
dependiente con arreglo a la Ley de Propiedad Horizontal,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1 . La superficie mínima de local susceptible de adjudi-
cación independiente será de 250 m² y habrá de tener un
frente de fachada, a vial interior, de 10 m.

2. Para dar acceso a edificaciones que no tengan fachada
a viales públicos se realizará un vial perimetral privado de nueve
metros s(9m.) de anchura mínima entre la fachada de la nave y
el lindero, de sentido único de circulación, siendo el radio inte-
rior del encuentro entre tramos rectos del vial de 9 m. al menos.
Alternativamente se admitirá una solución de acceso mediante
viales centrales interiores con un ancho mínimo de trece (13m.)
al menos, con el mismo radio interior de encuentro antedicho, y
de 25 m. de diámetro de la parte rodada de los fondos de saco,
si los hubiere. Los espacios libres privados de cada parcela
quedarán de titularidad común e indivisa de cada uno de los ti-
tulares de locales, en su cuota parte correpondiente, quedando
obligados a su conservación y buen mantenimiento.

3. Se presentará un Proyecto único de Edificación, en el
que se incluirá la subdivisión interior y las obras de urbaniza-
ción que hayan de realizarse en los elementos comunes de
la parcela y que asegure la dotación de los servicios urbanís-
ticos de cada local resultante y la adecuada urbanización de
los espacios libres interiores de las parcelas, que habrá de
realizarse con materiales y características similares a los exi-
gidos en Obras de Urbanización en Polígonos o Unidades,
pudiendo el Ayuntamiento exigir cuantas garantías estime
oportunas acerca de su correcta ejecución».

Murcia, 25 de marzo de 1998.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.‡ T X F ‡
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II. Administración Civil del Estado
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. Direcciones provinciales de Ministerios
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5348 Notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provin-
cial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la no-
tificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 3 de abril de 1998.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.
‡ T X F ‡
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Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5347 Notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Au-
toridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante el Direc-
tor General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Murcia, 3 de abril de 1998.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.
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III. Administración de Justicia
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Caravaca de
la Cruz

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5374 Procedimiento judicial sumario Art. 131 L.H.
número 292/96, sobre reclamación de cantidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de la ciudad de Caravaca de la Cruz
y su partido.

Por virtud del presente, hace saber: Que en este Juzga-
do se siguen autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 292/96, insta-
dos por el Procurador don Juan E. Navarro López, en nombre
y representación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, Insti-
tución Benéfico Social, contra José García Pérez e Isabel
Gómez Abril, sobre reclamación de cantidad, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes que al final del presente se
describirán, bajo las siguientes condiciones de la subasta:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultá-
neo de las tres primeras que autoriza la regla séptima del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes
fechas y tipo de licitación:

a) La primera subasta se celebrará el día 1 de junio de
1998 y hora de las 9,30, sirviendo de tipo para la misma el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y no se
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

b) La segunda subasta, en su caso, se celebrará el día
30 de junio de 1998 y hora de las 9,30, sirviendo de tipo el
75% de la primera, sin que se pueda admitir postura inferior
a este tipo.

c) La tercera subasta, en su caso, se celebrará el día 30
de julio de 1998, a las 9,30, ésta sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos los
postores, a excepción del acreedor demandante, deberán con-
signar en el establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20% del tipo señalado para la primera y
segunda subasta, y en la tercera, una cantidad igual, por lo
menos, al 20% del tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán consignarse en la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, S.A., en esta población, cuenta de depósi-
tos y consignaciones judiciales, debiendo en tal supuesto
acompañar resguardo acreditativo del ingreso correspondiente.

Tercera.—Los títulos de propiedad de los bienes su-
bastados se encuentran suplidos por las correspondientes
certificaciones registrales, obrantes en autos, estando de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que puedan
examinarlos los que deseen tomar parte en la subasta, en-
tendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes,
sin que pueda exigir ningún otro y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-

tendiéndose que el adjudicatario los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en pliego cerrado y
el remate podrá verificarse en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Caso de tener que suspender alguna de las
subastas, se trasladaría su celebración para el siguiente día
hábil, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta:

1.- En término de Cehegín, partido de Canara y sitio Ba-
rranco del Moro, una casa señalada con el número cincuenta
y tres, compuesta de dos pisos, que mide de superficie cien-
to noventa y un metros cuadrados, compuesta de varios de-
partamento. Linda: frente, camino del Salero; derecha entran-
do y espalda, José García Espín, e izquierda, casa de Juana
García Espín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca, al
tomo 1.205, libro 290 de Cehegín, folio 223, finca número
20.133, inscripción 2.ª

Valorada a efectos de subasta en dos millones ciento
noventa y seis mil pesetas (2.196.000 pesetas).

Dado en Caravaca de la Cruz a 1 de abril de 1998.—La
Juez, María del Carmen Tirado Navarro.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5384 Juicio de cognición número 313/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres de Cartagena.

Hace saber: Que en el procedimiento de cognición 313/
97, seguido en este Juzgado a instancia de Comunidad de
Propietarios «Edificio Gran Sol», contra Isla del Ciervo, S.A.,
sobre cognición, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Cartagena a once de marzo de mil no-
vecientos noventa y ocho.

El Ilustrísimo señor don Jacinto Aresté Sancho, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres,
pronuncia, en nombre del Rey la siguiente

Sentencia

En los presentes autos de cognición 313/97, promovi-
dos por Comunidad de Propietarios «Edificio Gran Sol», re-
presentado por el Procurador Bienvenido Angosto Conesa,
dirigido por la Letrado Paloma, contra Isla del Ciervo, S.A.

Fundamentos de Derecho....y

Fallo

Que estimando la demanda presentada por el Procura-
dor don Bienvenido Angosto Conesa, en nombre y represen-
tación de Comunidad de Propietarios del «Edificio Gran Sol»
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contra Isla del Ciervo, S.A., debo condenar y condeno a ésta a
que abonen a la actora la suma de 325.248 pesetas, más in-
tereses legales desde el impago, incrementados en dos
puntos a partir de la presente, con expresa imposición de
costas al demandado.

Contra esta resolución se puede interponer en este Juz-
gado, recurso de apelación en el plazo de cinco días a partir
del siguiente al de su notificación mediante escrito con firma
de Letrado, en la forma que dispone el artículo 733 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Isla del Ciervo, S.A., extiendo y firmo la presente en
Cartagena a veinte de marzo de mil novecientos noventa y
ocho.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5386 Autos Art. 131 L.H. número 284/97, sobre pública
subasta.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número Cinco de
los de Cartagena y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número
284/97, a instancia de Cayetano Martínez Ros, representado
por el Procurador Sr. Lozano Conesa, contra la finca que luego
se dirá propiedad de los demandados José María Jiménez
Pagán y María del Carmen Antolinos Pardo, en cuyos autos he
acordado sacar a pública subasta en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con plazo de veinte días, la mencionada finca,
señalándose para la primera el día 26 de mayo de 1998 y
hora de las 13,30 de su mañana; para la segunda, el día 25 de
junio de 1998 y hora de las 13,30 de su mañana, y para la ter-
cera, en su caso, el día 24 de julio de 1998 y hora de las 13,30
de su mañana, bajo las condiciones siguientes:

Primera: Servirá de tipo para la primera subasta el de valo-
ración de las fincas en la escritura de hipoteca, nueve millones
cien mil pesetas; para la segunda, el 75 por 100 del menciona-
do tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda: Los licitadores deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual no inferior al 20 por 100 del tipo
de cada subasta, excepto en la tercera en que no serán infe-
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas po-
drán hacerse desde la publicación de este anuncio en pliego
cerrado, depositando a la vez las cantidades indicadas, nú-
mero de cuenta en el BBV 30540000180284/97.

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a terceros.

Cuarta: Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la Regla 4.ª, del artículo 131, de la Ley Hipote-
caria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado;

se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta: El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subasta por cualquier causa.

Bienes que se subastan:

Número ciento veinte: Piso décimoprimero, letras A-D,
del bloque «Géminis I» de los apartamentos «Géminis», sitos
en la Gran Vía de La Manga, sin número de policía, en el para-
je de La Manga del Mar Menor, diputación del Rincón de San
Ginés, término municipal de Cartagena. Está destinado a vi-
vienda, compuesta de varias dependencias y una superficie de
ciento dos metros cuadrados. Tienen una terraza de ciento
treinta metros cuadrados. Linda, por el frente, con vestíbulo de
relación, cajas de escalera y de ascensores y terrazas de los
pisos undécimo letras L-L y E-H; por la derecha, entrando, por
la espalda y por la izquierda, con vuelo de zonas comunes.

Inscripción: libro 192 de la 1.ª sección, folio 202, finca
número 15.656.

Forma parte en régimen de propiedad horizontal de los
apartamentos «Géminis», sitos en La Manga, sin número de
policía, en el paraje de La Manga del Mar Menor, diputación de
Rincón de San Ginés, término municipal de Cartagena, su su-
perficie es de diez mil doscientos cincuenta metros cuadrados.

Dado en Cartagena a 8 de abril de 1998.—El Magistrado-
Juez, José Antonio Guzmán Pérez.—La Secretaria Judicial.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Seis de
Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5385 Menor cuantía número 334/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María Luisa Hernández Murillo, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Seis de Cartagena, en sustitución.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
guen autos de menor cuantía, con el número 334/97, a ins-
tancias de Banco de Santander, representado por el Procura-
dor don Jesús López Mulet, contra don Alberto Ayllón
Valdehita y esposa a efectos del artículo 144 R.H., cuyo domi-
cilio actual se desconoce, en los que por resolución del día
de la fecha se ha acordado emplazar a los demandados para
que en el improrrogable plazo de diez días se personen en
autos, con el apercibimiento de ser declarados en rebeldía,
caso de no verificarlo, parándoles el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho, sin más volver a citarlo ni oírlo.

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados
Alberto Ayllón Valdehita y esposa a efectos del artículo 144
R.H., y su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», expido el presente.

En Cartagena a 27 de marzo de 1998.—El Magistrado
Juez.—El Secretario. ‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Siete de
Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5372 Procedimiento judicial sumario Art. 131 L.H.
número 52/1995, sobre reclamación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Sie-
te de Cartagena (Murcia).

Por medio del presente, hace saber: Que en este Juz-
gado y bajo el número 52/1995, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan-
cia de Caja de Ahorros de Murcia, representado por el Procu-
rador don Joaquín Ortega Parra, contra don Ginés Hernández
Gallego y doña Ana María Fernández Martínez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas la finca hi-
potecada que al final de este edicto se identifica
concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado por primera vez el próximo 4 de junio, a las 11 horas,
al tipo del precio pactado en la escritura de constitución de la
hipoteca; no concurriendo postores, se señala por segunda
vez, el día 3 de julio, con el tipo de tasación del 75% de la pri-
mera; no habiendo postores de la misma se señala por terce-
ra vez y sin sujeción a tipo, el día 29 de julio, celebrándose en
su caso estas dos últimas a la misma hora que la primera.

CONDICIONES:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea infe-
rior a la cantidad de 3.139.750 pesetas que es la pactada en
la mencionada escritura; en cuanto a la segunda subasta al
75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera su-
basta se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir como postor a la subasta
sin verificar tales depósitos, todos los demás postores sin
excepción deberán consignar en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado una cantidad igual, por lo
menos, al 20% del tipo, tanto en la primera como en la se-
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas. En la segunda subasta, el depósito consistirá
en el 20% por lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo
dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas se realizarán por escrito
en pliego cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta, depositando en la mesa
del Juzgado, el importe de la consignación o acompañando
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto. Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción del precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones antes
expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la propo-
sición; tampoco se admitirá postura por escrito que no con-
tenga la aceptación expresa de tales obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fin-
ca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella este edicto
servirá igualmente para notificación al deudor del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz-
gado no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

Finca objeto de subasta:

Porción tres. Vivienda tipo A, en planta primera, sin con-
tar la baja, distribuida en diferentes dependencias; ocupa
una superficie construida de ochenta y cinco metros y cua-
renta y tres decímetros cuadrados. Linda: por el frente, con
rellano y caja de la escalera, la vivienda tipo B, en esta planta
y patio de luces; por la derecha, entrando, casa de los here-
deros de don Francisco Fernández; por la espalda, con vuelo
de la calle Doctor Tapia Martínez, y por la izquierda, con vuelo
de la calle Cuatro Santos, y en pequeña porción, con la vi-
vienda tipo B, en esta planta. Internamente linda, por el Norte,
por el Sur y por el Oeste, con patio de luces.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cartagena-1,
tomo 2.302, libro 195, sección 1, folio 153, finca número
14.923, inscripción 2.

Cartagena a 26 de marzo de 1998.—El Magistrado-Juez,
José Manuel Nicolás Manzanares.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5414 Autos número D-263/97. Ejecución número 7/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado Juez del Juzgado
de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de don Antonio Moreno
Chiclana y don Ginés Vera Pallarés, por reclamación de sala-
rios, contra la empresa Construcciones Tentegorra, S.L., en
las que en el día de la fecha se ha dictado auto cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Vistos los artículos citados y demás de general aplica-
ción, el Ilustrísimo señor José Joaquín Hervás Ortiz, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social número Dos de Cartage-
na, ante mí, el Secretario Judicial, dijo:

Que debía declarar y declaraba insolvente provisional, a
los efectos de las presentes actuaciones, y por ahora, al eje-
cutado Construcciones Obras Tentegorra, S.L., por el importe
de 362.012 pesetas, así como el archivo de los autos, previa
anotación en el libro correspondiente, y ello, sin perjuicio que
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si llegare a mejor fortuna y pudiera hacer efectivas en sus bie-
nes las cantidades a que está obligado a responder, se prosiga
la ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fon-
do de Garantía Salarial, advirtiéndose que contra la misma
cabe interponer ante este mismo Juzgado, recurso de repo-
sición dentro del tercer día a partir de su notificación.

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la empresa Construc-

ciones Tentegorra, S.L., en ignorado paradero, se expide el
presente edicto, para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», así como para la colocación en el ta-
blón de estrados de este Juzgado, y de conformidad con el
artículo 59 de la L.P.L. se le advierte que las siguientes co-
municaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia o se trate de emplaza-
mientos, expido y firmo el presente en Cartagena a veintisiete
de marzo de mil novecientos noventa y ocho.—El Magistrado
Juez.—El Secretario. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5382 Menor cuantía número 119/90.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña María del Carmen Muñoz Valero, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de Lorca y su partido.

En virtud del presente, hace saber: Que en este Juzga-
do y con el número 119/90, se siguen autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía, a instancia del Procurador don Fran-
cisco Carrasco Gimeno, en nombre y representación de Joa-
quín Gimeno, S.A., contra don Eladio Sánchez Caparrós y
otros, actualmente en paradero desconocido, y cuyo último
domicilio fue en El Saltador, Huercal-Overa (Almería), en cu-
yos autos ha recaído sentencia siendo el encabezamiento y
fallo del tenor literal siguiente: «El señor don Juan Manuel
Marín Carrascosa, Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de la ciudad de Lorca y su partido, ha visto los pre-
sentes autos número 119/90, de juicio declarativo de menor
cuantía instados por el Procurador señor Carrasco Gimeno
en nombre y representación de la mercantil Joaquín Gimeno,
S.A., asistida del Letrado señor Aragón Villodre, contra Explo-
taciones Agrarias Finca Aullón, don Eladio Sánchez Caparrós,
don José Juan Pérez Ortega, don Manuel González Soto, don
Joaquín Alonso Fuentes, y cónyuges, a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, en situación de re-
beldía, sobre reclamación de cantidad.

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta
por la representación procesal de Joaquín Gimeno, S.A., con-
tra Explotaciones Agrarias Finca Aullón, don Eladio Sánchez
Caparrós, don José Juan Pérez Ortega, don Manuel González
Soto, don Juan González Navarro y don Joaquín Alonso Fuen-
tes y sus respectivos cónyuges, éstos a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, debo condenar y
condeno a don Eladio Sánchez Caparrós, don José Juan Pé-
rez Ortega, don Manuel González Soto, don Juan González
Navarro y don Joaquín Alonso Fuentes, en cuanto socios de

la sociedad civil irregular Explotaciones Agrícolas Finca Aullón, a
que abonen a la mercantil Joaquín Gimeno, S.A., de forma man-
comunada por partes iguales, la cantidad de 1.583.450 pesetas,
más los intereses legales de la misma, desde la fecha de inter-
posición de la demanda hasta el completo pago de la deuda, con
expresa imposición de las costas procesales causadas. Firma-
do, Juan Manuel Marín Carrascosa.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado
don Eladio Sánchez Caparrós, expido el presente en Lorca a
veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y ocho.—La
Secretario. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5383 Procedimiento judicial sumario Art. 131 L.H.,
número 174/95, sobre reclamación de préstamo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Tres de Lorca (Murcia).

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución
dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 174/95, seguidos en este Juzgado a instancia de Ga-
nados El Piri, S.A., representado por el Procurador don José
María Fernández Pallarés, contra Piensos Amyfra, S.L., en re-
clamación de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a
pública subasta, por primera vez las siguientes fincas:

Finca. Un trozo de tierra, riego en la Parada del Padre
Munuera y del Pozo, en las diputaciones de Purias y Campi-
llo, del término de Lorca, sito del Puente del Vao, de cabida
una hectárea, siete áreas y diez centiáreas. Linda: Levante,
Juana María Sánchez Mondéjar; Norte, María del Mar
Cabronero; Poniente, Francisco Sánchez Muñoz, y Mediodía,
el Sr. Conde de Villanueva. Se encuentra inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Lorca al tomo 2.058, libro 1.711, folio
206, finca número 20.709. Su valor a efectos de subasta es
de 30.000.000 de pesetas.

Finca. Trozo de tierra. riego del canal nuevo y de la
Prada del Padre Munuera, en la diputación del Campillo, pa-
raje de Altobordo, del término de Lorca, de cabida cincuenta y
seis áreas, veintitrés centiáreas y noventa y cinco decímetros.
Linda: Norte, Trinidad Fernández e hijos; Sur, desagüe de rie-
go; Oeste, Julián «El Curra», y Levante, Don Casilla. Se en-
cuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca al
tomo 2.058, libro 1.711, folio 207, finca número 27.998. Su va-
lor a efectos de subasta es de 18.600.000 pesetas.

Finca. Un trozo de tierra, en la diputación del Campillo, tér-
mino de Lorca, paraje de Altobordo, de cabida treinta y tres áreas,
diecinueve centiáreas y un decímetro cuadrado. Linda: Norte, Tri-
nidad Fernández Sánchez Fortum; Mediodía, la rambla de Bizna-
ga; Levante, Josefa Pérez Díez, y Poniente, Ginés Úbeda Ayala.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca al
tomo 1.819, libro 1.544, folio 57, finca número 29.764. Su valor a
efectos de subasta es de 13.400.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle Corregidor, número 5, el día 21 de julio
de 1998 y hora de las 11,20 de su mañana, previniéndose a
los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de sesenta y dos millo-
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nes de pesetas (62.000.000 de pesetas), fijado en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti-
dad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la Cuenta de Consig-
naciones de este Juzgado el veinte por ciento de dicha canti-
dad, sin cuyo requisito no serán admitidos. Dicha consigna-
ción, deberá de practicarse por medio de ingreso en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave
procedimiento número 18, expediente número 174, año 95.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se señala
para la segunda el día 29 de septiembre de 1998 y hora de
las 11,20 de su mañana, para la que servirá de tipo el 75%
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50%
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso,
el día 10 de noviembre de 1998 y hora de las 11,20, sin suje-
ción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no
pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señalado,
se entenderá que se celebran el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora, excepto sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor para
el caso de no poder llevarse a efecto en el domicilio que obra
en autos.

Dado en Lorca a 30 de marzo de 1998.—El Secretario
Judicial, Alberto Tomás San José Cors.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4629 Corrección de error.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 4629, apareci-
da en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 83,
de fecha 13 de abril de 1998, se rectifica en lo siguiente:

Donde dice: «Juicio ejecutivo número 872/97. Citación
de remate»; debe decir: «Juicio ejecutivo número 375/97».

Se rectifica el sumario en el mismo sentido.‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5379 Menor cuantía número 968/93.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Seis de Murcia.

Que en este Juzgado de mi cargo y con el número 968/
93, se tramitan autos de juicio de menor cuantía, a instancia
de Fiat Financiera, S.A., representada por la Procuradora Sra.
Soto Criado, contra don Joaquín Guillamón Navarro y doña Jua-

na Navarro Pacheco, en los que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por término há-
bil de veinte días, los bienes embargados a los demandados,
que al final se describirán, bajo las siguientes

Condiciones

Primera. Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 24 de junio; en segunda subasta el día
22 de julio; y en tercera subasta el día 30 de septiembre, to-
das de 1998, las que tendrán lugar en este Juzgado, sito en
Murcia, Ronda de Garay, número 48 (junto a Plaza de Toros),
todas a las once horas. Si alguno de los días expresados co-
rrespondiera a día inhábil o no pudiera celebrarse por causa
de fuerza mayor, se entenderá prorrogado el señalamiento al
día siguiente hábil, a la misma hora.

Segunda. Para tomar parte en las subastas, los licita-
dores deberán consignar, al menos, en la cuenta de depósi-
tos y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao-Vizcaya, número de cuenta 3097000015096893, una
cantidad igual al 20% del valor de los bienes, que sirva de
tipo para la subasta, pudiendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera. No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para cada subasta.

Cuarta. El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, sólo por parte del ejecutante.

Quinta. Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándose que el rematante las acepta y se subroga en ellas,
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate.

Sexta. El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el Perito y que se expresa al final;
para la segunda subasta será el 75% de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo.

Séptima. La publicación del presente servirá de notifica-
ción de los señalamientos y demás incluido en el mismo a
los demandados en este procedimiento, sin perjuicio de la
notificación personal acordada, para el caso de que esta re-
sultara negativa.

Bienes objeto de subasta

Vehículo turismo matrícula MU-8950-AV, marca y mode-
lo Alfa Romeo 75 2.4 TD.

Tasado a efectos de subasta en 600.000 pesetas.
En Murcia a 27 de febrero de 1998.—El Magistrado

Juez.—El Secretario. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5415 Juicio de faltas número 996/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ilustrísima señora doña Concepción Roig Angosto,
Magistrada de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-
cias de juicio de faltas 996/97, por lesiones agresión e insul-
tos, en el que son partes Juan Antonio Guarino Fernández,
Antonia María Torres López y Simón Conesa, éste último con
domicilio en Plaza Capitán García Gallego, s/n , El Palmar (Mur-
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cia), actualmente en paradero desconocido, habiéndose dictado
resolución por la que se señala para la celebración de la vista
oral, el próximo día 16 de junio a las 11,50 en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en la planta primera del Palacio de Jus-
ticia, y acordándose la citación de Simón Conesa García por
medio de edictos.

Y para que conste y sirva de citación en forma a Simón
Conesa García, actualmente en paradero desconocido, expido el
presente, que se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado e
insertará, además, en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a uno de abril de mil novecientos no-
venta y ocho.—La Magistrada Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5416 Juicio de faltas número 982/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ilustrísima señora doña Concepción Roig Angosto,
Magistrada de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen diligencias
de juicio de faltas 982/97, por amenazas, en el que son partes
Eva Galea Arnaldos, Manuel Pellicer Martínez y Mariana
Arnaldos García, esta última con domicilio en calle Ricardo Gil,
número 45, 1-B de Murcia, actualmente en paradero descono-
cido, habiéndose dictado resolución por la que se señala
para la celebración de la vista oral, el próximo día 30 de abril a
las 10,10, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la
planta primera del Palacio de Justicia, y acordándose la cita-
ción de Mariana Arnaldos García, por medio de edictos.

Y para que conste y sirva de citación en forma a Mariana
Arnaldos García, actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente, que se fijará en el tablón de anuncios de
este Juzgado e insertará, además, en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Dado en Murcia a uno de abril de mil novecientos no-
venta y ocho.—La Magistrada Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5408 Juicio de faltas número 933/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ilustrísima señora doña Concepción Roig Angosto, Magis-
trado Juez de Instrucción número Dos de los de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen diligen-

cias J.F. 933/97 por daños y amenazas, en el que son partes
Mariano Fernández Fresneda García, actualmente en parade-
ro desconocido, habiéndose dictado resolución por la que se

señala para la celebración de la vista oral, el próximo día 12
de mayo a las 10,10, en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, sito en la planta primera del Palacio de Justicia, y acor-

dándose la citación de Mariano Fernández Fresneda García
por medio de edictos.

Y para que conste y sirva de citación en forma a Mariano

Fernández Fresneda García, actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente, que se fijará en el tablón de anuncios
de este Juzgado e insertará, además, en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Dado en Murcia a dos de abril de mil novecientos no-
venta y ocho.—La Magistrada Juez.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5410 Autos número 769/97. Ejecución número 15/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez del Juzgado de
lo Social número Dos de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 769/97, hoy en trámite
de ejecución con el número 15/98, por cantidad, seguidos a
instancias de José Antonio Alegría Costa, contra Ediciones
Garal, S.L., en los que con fecha 17-2-1998, se dictó resolu-
ción cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a todo lo expuesto S.S.ª, por este auto dijo:
Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los ante-
cedentes de hecho por un principal de 141.657 pesetas y de
14.165 pesetas, que se fijan provisionalmente para costas y
gastos, siguiendo el orden establecido en el artículo 1.447
LEC, cuyos bienes se depositarán con arreglo a Derecho. La
presente resolución servirá de mandamiento en forma para
la práctica acordada a la Comisión Judicial, así como para
recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso fuere. Notifí-
quese esta resolución a los afectados, advirtiendo que contra
la misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en
el plazo de tres días hábiles, siguientes al de su notificación.

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Edi-
ciones Garal, S.L., cuyo último domicilio conocido fue en calle
Capitán García Gallego, 4-1, El Palmar (Murcia), expido el
presente para su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciendo saber los extremos expuestos y
que las resoluciones judiciales que se dicten en este proce-
dimiento a partir del presente, serán notificadas en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

Dado en Murcia a 24 de marzo de 1998.—El Secretario,
Fernando Cabadas Arquero. ‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5413 Autos número 96-98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia se siguen con el número 96-98,
a instancia de Encarnación Sánchez Martínez, contra Agencia
Transportes Cargomur, S.L., se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de conciliación y juicio,
de no haber avenencia en el primero, el día 8 de mayo de
1998, y hora 9,15, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado
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de lo Social, sita en la calle Batalla de las Flores, bajo (edificio
Alba), en la reclamación de cantidad, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la parte de-
mandada. Quedando citado para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerle por confeso y advirtiéndole que según
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán por estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación en forma a la demandada
Agencia Transportes Cargomur, S.L., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilus-
trísimo señor Magistrado Juez en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la presente, para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a 2 de abril de 1998.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social numero Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5411 Autos número 256-257-258/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia se siguen con el número 256-
257-258/98, a instancia de Francisco Muñoz Hernández, Anto-
nio Micol Frutos y Eva Peñalver Quintana, contra Novoplás-
Nueva Pastelería, se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día 4 de mayo de 1998 y hora
doce, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial, sita en la calle Batalla de las Flores, bajo (edificio Alba),
en la reclamación de despido, advirtiéndole que es única con-
vocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la parte
demandada. Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerle por confeso y advirtiéndole
que según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, las siguientes comunicaciones se harán por estra-

dos, salvo las que deban revestir la forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Novopas-Nueva Pastelería, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilustrísimo
señor Magistrado Juez en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a 7 de abril de 1998.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5412 Autos número 93/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzgado
de lo Social número Cinco de Murcia.

Doy fe: Que en los autos 93/98, tramitados en este Juz-
gado, a instancia de doña Saskia María Rojo Rocamora, figu-
rando como demandada Ediciones Garal, S.L. y el Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación de cantidad, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: Que esti-
mando la demanda promovida por doña Saskia María Rojo
Rocamora, debo condenar y condeno a la empresa Edicio-
nes Garal, S.L., a que abone a aquélla la cantidad de
279.275 pesetas, más 13.963 pesetas de interés por mora.
Condenando al Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar
por dicha declaración y dentro de los límites del artículo 33
del Estatuto de los Trabajadores. Notifíquese esta sentencia
a las partes, a las que se hará saber que, contra la misma,
no es dable recurso.

Llévase a los autos copia testimoniada de la presente
que se unirá al libro de sentencia. Así por esta mi sentencia,
que se publicará debidamente , lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa
demandada Ediciones Garal, S.L., cuyo paradero actual se
desconoce, expido el presente en Murcia a siete de abril de
mil novecientos noventa y ocho.—El Secretario.‡ T X F ‡
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IV. Administración Local
‡ S F ‡ ‡ o c ‡

Águilas

‡of‡ ‡suc‡

5352 Proyecto de urbanización de zona verde deportiva
de Urbanización “Costas del Hornillo”.

‡suf‡ ‡txc‡

Se hace público para general conocimiento que el pro-
yecto de urbanización de zona verde y deportiva de Urbaniza-
ción “Costas del Hornillo”, promovido por don Jesús Fernán-
dez Martínez, en representación de “Hacienda el Hornillo,
S.L.”, ha sido aprobado definitivamente por el Pleno Corpora-
tivo en sesión celebrada el día 27 de febrero de 1998.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, sin perjuicio de que se pueda utilizar
cualquier otro que se estime conveniente.

Águilas a 31 de marzo de 1998.— El Alcalde, Francisco
López García.

‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Alguazas

‡of‡ ‡suc‡

5289 Notificación de indemnización por daños
personales.

‡suf‡ ‡txc‡

Intentada la notificación expresa a través de carta con acu-
se de recibo con fecha 30 de marzo de 1998, y habiendo sido la
misma devuelta por el organismo de Correos por ausencia sin
dejar señas del domicilio que figura en esta Administración Lo-
cal y que es calle Cieza, 26, puerta 18, escalera 3.ª, 3.º A, del
municipio de Las Torres de Cotillas (Murcia), no habiéndose
practicado la misma y en virtud de lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, por medio del
presente anuncio, se notifica a don Pedro Barnés Gabarrón
para que en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publi-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» acredite y fundamente la pretensión del escrito pre-
sentando por él mismo con fecha 3 de marzo pasado, N.R.G.E.
848/98, de 23 de marzo, en la Secretaría General de este
Excmo. Ayuntamiento, donde se encuentra el expediente Admi-
nistrativo, sobre solicitud de indemnización por daños persona-
les sufridos durante el día 14 de julio de 1996 con motivo de las
fiestas del barrio del Carmen de esta localidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se tendrá por desestimada su petición de conformi-
dad con el artículo 71 y con el alcance previsto en el artículo
42.1, todo de la Ley 30/92 citada anteriormente.

Alguazas, 3 de abril de 1998.—El Alcalde, Diego Oliva
Almela.—El Secretario General, Antonio Francisco García González.

‡txf‡ ‡oc‡

Alhama de Murcia

‡of‡ ‡suc‡

5351 Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal
Reguladora de los criterios para la concesión de
ayudas a organizaciones no gubernamentales (O.N.G.).

‡suf‡ ‡txc‡

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alhama de Murcia,
hace saber:

Que aprobados inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión celebrada el día 24 de febrero de 1998, la Or-
denanza Municipal Reguladora de los criterios para la conce-
sión de ayudas a las organizaciones no gubernamentales
(O.N.G.), quedan expuestas al público por el plazo de 30 días
para la presentación de reclamaciones y sugerencias, trans-
currido dicho plazo sin haberse presentado éstas, se enten-
derá definitivamente aprobada.

Lo que se pública de conformidad a lo establecido en el artí-
culo 49 de la Ley de Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de abril.

Lo que se hace saber para general conocimiento.

Alhama de Murcia a 13 de marzo de 1998.— El Alcalde
Presidente, Diego J. Martínez Cerón.

‡ t x f ‡

——

‡ o c ‡

Blanca

‡of‡ ‡suc‡

5357 Matrícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas del ejercicio de 1998.

‡suf‡ ‡txc‡

Don Rafael Laorden Carrasco, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de la Villa de Blanca.

Hace saber: Que para dar cumplimiento a lo
preceptuado en los artículos 3.º y 4.º del R.D. 243/95, de 17
de febrero, se encuentra expuesta al público durante los días
1 al 15 de abril del presente año en este Ayuntamiento, la
matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas de
1998 por cuotas trimestrales.

Contra la inclusión, exclusión o variación de los datos
censales contenidos en dicha matrícula, los contribuyentes
afectados por el citado impuesto pueden interponer recurso
de reposición ante el Jefe de la Dependencia de Gestión o
Sr. Administrador de Hacienda durante el plazo de un mes o
reclamación económico-administrativo ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo de Murcia en el plazo de quince días.

Blanca a 27 de marzo de 1998.— El Alcalde, Rafael
Laorden Carrasco. ‡ t x f ‡
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‡ o c ‡
Blanca

‡of‡ ‡suc‡
5350 Exposición pública del Presupuesto General para 1997.

‡suf‡ ‡txc‡

De conformidad con lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, una vez que ha sido definitivamente aprobado, se expone al público el Presupuesto General de la Corporación
para el ejercicio de 1997 que, por capítulos, presenta el siguiente resumen:

RESUMEN ECONÓMICO DE INGRESOS

A) Operaciones Corrientes.
Capitulo 1. Impuestos Directos ............................................................... 82.600.000
Capitulo 2. Impuestos Indirectos ............................................................ 6.000.000
Capitulo 3. Tasas y otros Ingresos ......................................................... 246.005.000
Capitulo 4. Transferencias corrientes ..................................................... 125.720.000
Capitulo 5. Ingresos Patrimoniales ........................................................ 10.695.000
Suma operaciones corrientes ................................................................. 471.020.000
B) Operaciones de Capital.
Capitulo 7. Transferencias de capital ..................................................... 155.610.000
Capitulo 9. Pasivos financieros ............................................................... 33.750.000
Suma operaciones capital ....................................................................... 189.360.000
Suma total estado de Ingresos ............................................................... 660.380.000

RESUMEN ECONÓMICO DE GASTOS

A) Operaciones Corrientes.
Capitulo 1. Gastos de Personal .............................................................. 148.705.000
Capitulo 2. Gastos en Bienes corrientes y servicios ............................. 270.315.000
Capitulo 3. Gastos financieros ................................................................ 9.630.000
Capitulo 4. Transferencias corrientes ..................................................... 14.920.000
Suma operaciones corrientes ................................................................. 443.570.000
5) Operaciones de Capital
Capitulo 6. Inversiones reales ................................................................ 209.685.000
Capitulo 9. Pasivos financieros ............................................................... 7.125.000
Suma operaciones de capital .................................................................. 216.810.000
Suma total estado de gastos ................................................................... 660.380.000

Contra el mismo podrá Interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del
siguiente al de la Inserción del presente edicto en el B.O.R.M.

Igualmente se expone al público la plantilla de personal, de conformidad con lo establecido en el art. 127 del R.D.L. 781/
86, de 18 de abril.

PLANTILLA DE PERSONAL

PLAZA DENOMINACIÓN GRUPO CD. Funcionarios VACANTES PROPIEDAD

1 Secretario A 24 Una
1 Interventor A 24 Una
1 Depositario C 21 Una
2 Administrativos C 18 dos
5 Auxiliar Admtivo. D 16 Cinco
1 Cabo Policía D 14 Una
8 Policía Local D 12 Ocho
1 Encargado Gasolinera D 16 Una
1 Sepulturero E 12 Una

1 Bibliotecaria E 12 Una

22 Total funcionarios 2 20

Personal Laboral fijo
1 Ordenanza Ayuntamiento E 12 Una

2 Limpiadora E  7 Dos

1 Jefe de Servicios E  9 Una



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 96
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 28 de abril de 1998
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 4353
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

PLAZA DENOMINACIÓN GRUPO CD. Funcionarios VACANTES PROPIEDAD

1 Peón Oficios varios E  7 Una

1 Auxiliar Ambulatorio E  7 Una

1 Ordenanza Colegio Una

1 Operarlo de jardinería E  7 Una

1 Peón Servicios Múltiples E  7 Una

3 Peón limpieza y R.Basuras Tres

12 Total fijos 2 10

Personal Laboral Temporal

1 Agente Promoción S. Cultura. D 16 Una

1 Arquitecto Superior Una

1 Auxiliar Ambulatorio Una

3 Limpiadora Tres

3 Asistencia a Domicilio. Tres

2 Monitor educador Dos

1 Profesor Música Una

2 Profesor EGB Dos

2 Peón Servicios múltiples Dos

1 Operario de jardinería Una

1 Empleado Gasolinera Una

18 Total temporales (Excepto sustituciones) 18 2

‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡Calasparra

‡of‡ ‡suc‡

5355 Anuncio de contratación de obra.

‡suf‡ ‡txc‡

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
del día 29 de enero de 1998, el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares para la contratación por procedimiento
abierto, mediante subasta, de la ejecución de obra: “Amplia-
ción Zona Industrial” Prolongación calle Libertad, de conformi-
dad con el artículo 79 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas y el anexo VI del Real Decreto 390/1996, de
1 de marzo, se hace público el siguiente anuncio:

 1.-Entidad adjudicadora
Ayuntamiento de Calasparra.
2.-Objeto del contrato
a) Descripción: Obras de “Ampliación Zona Industrial:

Prolongación calle Libertad (P.O.L. 1998, obra número 227).
b) Plazo de ejecución: Tres meses.
3.-Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.

4.-Presupuesto base de licitación
3.200.000 pesetas a la baja.
5.-Garantías
a) Provisional: 64.000 pesetas. b) Definitiva: 4% del pre-

cio del contrato.
6.-Obtención de documentación e información
Secretaría General del Ayuntamiento de Calasparra.
7.-Requisitos específicos del contratista
Acreditación de la solvencia técnica y económico-financie-

ra o certificado de clasificación de la empresa, conforme pliego.
8.-Presentación de la documentación exigida en el

pliego y de las ofertas
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales siguientes a la

publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

b) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento de Calasparra o por correo, conforme pliego.

9.-Apertura de ofertas
a) Lugar: Salón de sesiones de la Casa Consistorial.
b) Fecha: En los diez días hábiles siguientes a la finali-

zación del plazo para la presentación de ofertas.
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10.-Modelo de proposición
El recogido en la cláusula XXV del pliego.
11. Otras informaciones
a) Horarios de dirección técnica de las obras a cargo

del adjudicatario.
b) El contrato objeto del presente anuncio queda condi-

cionado a la aprobación definitiva del Presupuesto General
Municipal de 1998, conforme a la Orden de 1 de febrero de
1996, sobre tramitación anticipada de expedientes de gastos.

c) Las obras habrán de iniciarse antes del 1 de octubre
de 1998.

12.-Gastos de anuncios
A cargo del adjudicatario
Calasparra, 30 de marzo de 1998.—El Alcalde, Juan

Fernández Montoya. ‡ T X F ‡

——

‡ o c ‡

Calasparra
‡of‡ ‡suc‡

5354 Anuncio de licitación.

‡suf‡ ‡txc‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la
L.C.A.P. se anuncia concurso, por procedimiento abierto,
para adjudicar obras de “Restauración del Edificio El
Molinico, IV Fase” (anualidad 1998) conforme al siguiente
contenido:

1.- Objeto del contrato. El objeto del contrato es la eje-
cución de la obras “Restauración del Edificio El Molinico, IV
Fase” (anualidad 1998), según proyecto redactado por el Ar-
quitecto don Francisco Martínez Llorente.

2.- Duración del contrato: El plazo máximo de ejecu-
ción de las obras será de seis meses.

3.- Bases de licitación:  El presupuesto del contrato que
servirá de base de licitación asciende a un total de
23.945.047 pesetas,

4.- Pago: El Pago del precio de adjudicación se hará
efectivo con cargo a la partida presupuestaria en vigor.

5.- Publicación de los pliegos:  Estarán de manifiesto to-
dos los días hábiles en la Secretaría Municipal.

6.- Garantía provisional:  Será del 2 por 100 de la base
de licitación: 478.900 pesetas.

7.- Garantía definitiva:  el 4 por 100 del precio de adjudi-
cación.

8.- Presentación de proposiciones:  Durante los 26 días
naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación.

9.- Apertura y examen de documentación (capacidad
para contratar y requisitos técnicos) por la Mesa de Contra-
tación:  Tendrá lugar a las 13 horas del día hábil siguiente a la
conclusión del plazo para presentación de proposiciones.

10.- Apertura de proposiciones económicas: Tendrá
lugar, en acto público a las 13 horas del tercer día hábil si-
guiente a la conclusión del plazo para presentación de propo-
siciones.

11.- Modelo de proposición: El recogido en anexo I del
pliego de condiciones administrativas particulares.

Calasparra a 27 de marzo de 1998.— El Alcalde, Juan
Fernández Montoya. ‡txf‡‡oc‡

Calasparra
‡of‡ ‡suc‡

5363 Aprobación inicial del Presupuesto General de
1998.

‡suf‡ ‡txc‡

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corpora-
ción, en sesión de 6 de abril de 1998, el Presupuesto Gene-
ral Municipal para el ejercicio de 1998, se halla expuesto al
público en la Oficina de Intervención de este Ayuntamiento,
durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», en cumplimiento de lo que
establece el artículo 150 de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, a fin de que durante dicho plazo pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

El Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do si durante dicho plazo no se hubiera presentado reclama-
ciones.

Calasparra a 7 de abril de 1998.— El Alcalde, Juan Fer-
nández Montoya. ‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Cartagena
‡of‡ ‡suc‡

5359 Ordenanza General de Inspección de los Tributos y
otros Ingresos de Derecho Público Locales.

‡suf‡ ‡txc‡

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, adoptado
en sesión de 5 de marzo de 1998, fue definitivamente apro-
bado el contenido de la Ordenanza General de Inspección de
los Tributos y otros ingresos de Derecho Públicos Locales,
que es del siguiente tenor literal:

«ORDENANZA GENERAL DE INSPECCIÓN DE LOS
TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO

PÚBLICO LOCALES

Artículo 1.- Objeto
La presente Ordenanza General, que se establece dan-

do cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 106.2 de la Ley
7/85 de 2 de abril de Bases de Régimen Local, contiene nor-
mas comunes, tanto sustantivas como de procedimiento,
que a todos los efectos se considerarán parte integrante de
las Ordenanzas Fiscales, sin perjuicio de la aplicación de la
Ley General Tributaria y de las disposiciones estatales
reguladoras de la materia, en especial Real Decreto 939/86
de 25 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General
de Inspección de los Tributos y legislación específica.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
Esta Ordenanza Fiscal General obligará:
a) Ámbito territorial: En todo el territorio del Término Mu-

nicipal de Cartagena.
b) Ámbito Temporal: Desde la aprobación definitiva has-

ta su derogación o modificación.
c) Ámbito personal: A todas las personas físicas o jurí-

dicas susceptibles de derechos y obligaciones fiscales, así
como a los entes colectivos que sin personalidad jurídica
sean capaces de tributación, por ser centro de imputación en
rentas, propiedades o actividades, conforme el artículo 33 de
la Ley General Tributaria.



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 96
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 28 de abril de 1998
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 4355
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Artículo 3.- La Inspección de los Tributos.
1.- El Servicio de Inspección tiene encomendada la fun-

ción de comprobar la situación tributaria de los distintos suje-
tos pasivos o demás obligados tributarios, con el fin de verifi-
car el exacto cumplimiento de sus obligaciones y deberes
para con la Hacienda municipal, procediendo, en su caso, a
la regularización correspondiente.

2.- En ejercicio de tal encomienda, le corresponde reali-
zar las siguientes funciones:

a) La investigación de los hechos imponibles para el
descubrimiento de los que sean ignorados por la Administra-
ción y su consiguiente atribución al sujeto pasivo u obligado
tributario.

b) Comprobación de las declaraciones para determinar
su veracidad y la correcta aplicación de las normas.

c) Practicar, en su caso, las liquidaciones tributarias resul-
tantes de sus actuaciones de comprobación e investigación.

d) En relación a la inspección del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, se llevarán a cabo todas las actuaciones
dimanantes del régimen de delegación autorizado por la Ad-
ministración Estatal, procurando, con especial interés, la co-
rrecta inclusión en el censo de aquellos sujetos pasivos que,
debiendo figurar en el mismo, no consten en él.

e) Cualesquiera otras funciones que se les encomien-
den por los Órganos competentes de la Corporación.

Artículo 4.- Personal Inspector.
Las actuaciones inspectoras se realizarán por los fun-

cionarios adscritos al Servicio de Inspección bajo la inmedia-
ta supervisión de la Jefatura de Rentas quien dirigirá, impul-
sará y coordinará el funcionamiento de las misma con la pre-
ceptiva autorización del Alcalde.

No obstante, actuaciones meramente preparatorias o de
comprobación o prueba de hechos o circunstancias con
transcendencia tributaria podrán encomendarse a otros em-
pleados públicos que no ostenten la condición de funcionarios.

Los funcionarios del Servicio de Inspección, en el ejerci-
cio de las funciones inspectoras, serán considerados Agen-
tes de la autoridad, a los efectos de la responsabilidad admi-
nistrativa y penal de quienes ofrezcan resistencia o cometan
atentado o desacato contra ellos, de hecho o de palabra, en
actos de servicio o con motivo del mismo.

Las Autoridades, cualesquiera que sea su naturaleza y
quienes en general ejerzan funciones públicas, deberán
prestar a los funcionarios y demás personal de la Inspección
Tributaria Municipal, a su petición, el auxilio y protección que
les sean precisos.

Artículo 5.- Competencia en materias de Inspección
Tributaria.

1.- Serán funciones de la Alcaldía en relación con el Ser-
vicio de Inspección Tributaria, las siguientes:

a) Aprobar las liquidaciones derivadas de las Actas de
Inspección, pudiendo delegar esta función en el Concejal De-
legado de Hacienda.

b) La potestad sancionadora en materia de inspección
tributaria.

c) Aprobar el Plan de Inspección.
d) Solicitar a la autoridad judicial la autorización correspon-

diente para entrada de fincas de conformidad con el apartado
primero del artículo 8 de la Ley Orgánica 1/82 de 5 de mayo.

e) Las referencias que el Reglamento General de  Ins-
pección de los Tributos establece para el Inspector-Jefe se

entenderán que lo son al Alcalde, sin perjuicio de la facultad de
delegación en el Concejal Delegado de Hacienda.

2.- Sin perjuicio de las otras funciones inherentes al
puesto, serán funciones del Jefe de Rentas en cuanto a ma-
terias de inspección las siguientes:

a) Dirigir el Servicio
b) Ordenar actuaciones de investigación o comproba-

ción, comprobar su iniciación, seguimiento y término.
c) Señalamiento del rendimiento mínimo a los diferen-

tes equipos de trabajo.
d) La asesoría jurídica en materia de inspección

tributaria.
e) Proponer el Plan de Inspección, así como controlar

su cumplimiento.
f)  Recibir del Inspector Jefe y trasladar al Jefe de Ins-

pección las actuaciones concretas que se hayan de realizar
a instancias de aquél.

Artículo 6.- Clases de actuaciones.
1.- Las actuaciones inspectoras podrán ser:
a) De comprobación e investigación.
b) De obtención de información con trascendencia

tributaria
c) De valoración.
d) De informe y asesoramiento.
2.- El alcance y contenido de estas actuaciones es el

definido para las mismas en la Ley General Tributaria, el Re-
glamento General de la Inspección de los Tributos y demás
disposiciones que sean de aplicación, todo ello referido, ex-
clusivamente, a los tributos municipales.

3.- El ejercicio de las funciones propias de la Inspec-
ción Tributaria se adecuará a los correspondientes planes de
actuaciones inspectoras, aprobados por el Alcalde, sin per-
juicio de la iniciativa de los actuarios de acuerdo con los cri-
terios de eficacia y oportunidad.

4.- En los supuestos de actuaciones de colaboración
con otras Administraciones Tributarias, el Servicios de Ins-
pección coordinará con ellas sus planes y programas de ac-
tuación, teniendo sus actuaciones el alcance previsto en la
reglamentación del régimen de colaboración de que se trate.

5.- El servicio de Inspección podrá llevar a cabo actua-
ciones de valoración, a instancia de otros órganos responsa-
bles de la gestión tributaria o recaudatoria.

Artículo 7.- Lugar y tiempo de las actuaciones.
1.- Las actuaciones de comprobación e investigación

podrán desarrollarse indistintamente:
a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su domicilio

tributario o en el del representante que, a tal efecto, hubiere
designado.

b) En donde se realicen, total o parcialmente, las activi-
dades gravadas.

c) Donde exista alguna prueba, al menos parcial, del
hecho imponible.

d) En las oficinas del Ayuntamiento.
2.- La Inspección determinará, en cada caso, el lugar

donde hayan de desarrollarse sus actuaciones, haciéndola
constar en la correspondiente comunicación.

3.- El tiempo de las actuaciones se determinará por lo
dispuesto, al respecto, en el Reglamento General de la Ins-
pección de los Tributos.

4.- Los obligados tributarios podrán actuar por medio de
representante, que deberá acreditar tal condición, entendién-
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dose en tal caso realizadas las actuaciones correspondientes
con el sujeto pasivo u obligado tributario.

Artículo 8.- Iniciación y desarrollo de las actuaciones
Inspectoras.

1.- Las actuaciones de la Inspección podrán iniciarse:
a) Por propia iniciativa de la misma, atendiendo al plan

previsto al efecto.
b) En virtud de denuncia pública.
c) A petición del obligado tributario.
2.- En los casos previstos en las letras b) y c) anterio-

res, el Jefe del Servicio de Inspección ponderará y valorará la
conveniencia de la realización de la misma.

3.- Las actuaciones de la Inspección se podrán iniciar
mediante comunicación notificada o personándose sin previa
notificación y se desarrollarán con el alcance, facultades y
efectos que establece el Reglamento General de la Inspec-
ción de los Tributos.

4.- El personal inspector podrá entrar en las fincas, locales
de negocio y demás lugares en que se desarrollen actividades,
sometidas a gravamen, existan bienes sujetos a tributación o
se produzcan hechos imponibles, cuando se considere preciso
en orden a la práctica de la actuación inspectora.

5.- Las actuaciones inspectoras deberán proseguir
hasta su terminación, pudiendo interrumpirse por moción ra-
zonada de los actuarios, que se comunicará al obligado tribu-
tario para su conocimiento.

6.- Las actuaciones se documentarán en diligencias,
comunicaciones, informes y actas previas o definitivas. Estos
documentos tendrán las funciones, finalidades y efectos que
para ellos establece el Reglamento General de la Inspección
de los Tributos, entendiéndose, a estos efectos, que las refe-
rencias que figuran al Inspector-Jefe lo son, en este caso, al
Jefe del Servicio de Inspección.

Artículo 9.- Concepto de infracción tributaria.
De acuerdo con lo que dispone el artículo 11 de la Ley

39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas lo-
cales, en materia de tributos locales será de aplicación el ré-
gimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley Gene-
ral Tributaria en las disposiciones que la complementen o
desarrollen.

Artículo 10.- Infracciones simples.
1.- En el procedimiento de gestión tributaria, los casos

tipificados en la normativa vigente como infracciones
tributarias simples serán sancionados, por cada uno de los
hechos u omisiones, con las cuantías que a continuación se
detallan:

a) La falta de presentación, la presentación fuera de pla-
zo o la presentación incorrecta de las declaraciones a que
están obligados los sujetos pasivos y los responsables por
razón de la gestión de los tributos locales, cuando no consti-
tuya infracción grave, se considerará de especial
transcendencia para dicha gestión y se sancionará con multa
de 25.000 pesetas por cada declaración no presentada.

b) La desatención en cualquiera de sus extremos de los
requerimientos efectuados en vía de gestión tributaria se
sancionará con una multa de 25.000 pesetas.

c) El importe contemplado en las letras a) y b)  anterio-
res será de 50.000 pesetas cuando el infractor hubiese sido
sancionado, durante los cinco años anteriores y mediante re-
solución firme, por una infracción simple por el mismo tributo
o por dos infracciones simples por otros tributos municipa-
les. Si los expedientes firmes fueran dos o más en el primer
caso y tres o más en el segundo, la sanción será de 100.000
pesetas.

2.- En el procedimiento de inspección tributaria, los casos
tipificados en la normativa vigente como infracciones simples
serán sancionados por cada hecho u omisión con las cantida-
des que a continuación se detallan:

a) La falta de presentación, la presentación fuera de pla-
zo o la presentación incorrecta de las declaraciones
tributarias imprescindibles para que el Ayuntamiento pueda
conocer la realización de los hecho imponibles de sus tribu-
tos y practicar, si procediera, la correspondiente liquidación,
cuando no constituya infracción grave, se sancionará con una
multa de 50.000 pesetas.

b) La desatención en cualquiera de sus extremos de los
requerimientos efectuados por el Servicio de Inspección
Tributaria, siempre que no constituya circunstancia agravante
de una infracción grave, se sancionará con una multa de
50.000 pesetas.

c) Se entenderá que hay resistencia, negativa u obstruc-
ción a la actuación inspectora, cuando no se atienda dos ac-
tuaciones que le son propias, así como cuando en el trans-
curso de éstas no se aporten los documentos, justificantes o
antecedentes requeridos por dos veces para la práctica de la
comprobación.

d)  El importe contemplado en las letras a) y b)  anterio-
res será de 100.000 pesetas cuando el infractor hubiese
sido sancionado, durante los cinco años anteriores y me-
diante resolución firme, por una infracción simple por el mis-
mo tributo o por dos infracciones simples por otros tributos
municipales. Si los expedientes firmes fueran dos o más en
el primer caso y tres o más en el segundo, la sanción será
de 150.000 pesetas.

3.- En el procedimiento de recaudación se considerará
infracción simple:

a) El incumplimiento de los deberes de suministrar da-
tos, informes o antecedentes con transcendencia tributaria,
deducidos de las relaciones de los obligados con terceras
personas. La sanción será de 50.000 pesetas por cada dato
omitido, falseado o incompleto que debiera figurar en las de-
claraciones, o ser aportado en virtud de los requerimientos
efectuados. En el cómputo del importe global de la sanción
se tendrán en cuenta los límites establecidos en el artículo
83.2 de la Ley General Tributaria, según redacción aprobada
por Ley 25/1995.

b)  El incumplimiento de las obligaciones de colabora-
ción en la recaudación de tributos y en particular las obliga-
ciones de ejecución de las órdenes de embargo, será san-
cionado con multa de 50.000 pesetas.

c) Se entenderá que hay resistencia, negativa u obstruc-
ción a la actuación recaudatoria cuando no se atiendan dos
requerimientos consecutivos con el mismo objeto.

d)  El importe contemplado en las letras a) y b)  anterio-
res será de 100.000 pesetas cuando el obligado haya sido
sancionado, durante los cinco años anteriores por la misma
conducta. La sanción será de 150.000 pesetas si los expe-
dientes firmes fueran dos o más, en dicho periodo y en rela-
ción al mismo obligado.

4.- Las infracciones simples no previstas en los aparta-
dos anteriores se sancionarán, con carácter general, en su
grado mínimo.

5.- Las sanciones por infracción simple requerirán ex-
pediente distinto e independiente del instruido, en su caso,
para regularizar la situación fiscal del obligado tributario,
iniciándose mediante moción o propuesta motivada del fun-
cionario competente o del titular de la unidad administrativa
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en que se trámite el expediente del que se derive el de sanción,
acordándose la imposición de la misma por el Alcalde.

Artículo 11.- Infracciones graves.
 1.- Son infracciones graves las que así se califican en

la Ley General Tributaria y normativa de desarrollo. En parti-
cular, tienen esta consideración las siguientes conductas:

a) Dejar de ingresar, dentro de los plazos
reglamentariamente señalados, la totalidad o parte de la deu-
da exigible por autoliquidación, salvo que se presente la de-
claración sin requerimiento previo, en cuyo caso procederá
aplicar los recargos previstos en el artículo 76.3 de esta Or-
denanza.

b) No presentar, presentar fuera de plazo previo requeri-
miento de los servicios de Gestión o Inspección municipales
de forma incompleta o incorrecta las declaraciones o docu-
mentos necesarios para que el Ayuntamiento pueda practicar
la liquidación de aquellos tributos que no se exigen por el
procedimiento de autoliquidación.

c) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fisca-
les.

2.- La sanción por infracción grave es de un 50 por 100.
Cuando concurren circunstancias agravantes, especificadas
en el artículo 82 de la Ley General Tributaria, este porcentaje
se incrementará en los puntos establecidos en dicho precepto.

En particular incrementarán la sanción, entre 10 y 25
puntos porcentuales, las siguientes conductas:

a) Resistencia a la acción investigadora.
b) Falta de presentación de declaraciones.
En tanto no haya desarrollo reglamentario del procedi-

miento sancionador, se aplicarán con la debida ponderación
los criterios de graduación establecidos en el Real Decreto
2.631/1985.

3.- La cuantía de las sanciones por infracciones
tributarias graves se reducirá en un 30 por ciento cuando el
sujeto infractor, o el responsable, manifiesten su conformi-
dad con la propuesta de regularización que se les formule.

4.- Se exigirán, asimismo, intereses de demora por el
tiempo transcurrido entre la finalización del plazo voluntario
de pago y el día en que se practique la liquidación que regu-
lariza la situación tributaria.

5.- En todo caso para la determinación de las sancio-
nes que correspondan a las infracciones graves se estará a
lo previsto en la Ley General Tributaria y en el Real Decreto
2.631/1985, de 18 de diciembre, sobre procedimiento para
sancionar las infracciones tributarias (BOE 18-01-86), o nor-
ma del mismo rango que lo sustituya.

Artículo 12.- Comparecencia del obligado tributario.
1.- El obligado tributario, requerido al efecto por escrito,

deberá presentarse en el lugar, día y hora señalados para la
práctica de las actuaciones con la documentación solicitada.
En caso de que no lo hiciera sin causa justificada, la inspec-
ción lo hará constar para incoar el procedimiento sanciona-
dor y renovará el primer requerimiento. Si el interesado no tu-
viera en consideración el segundo requerimiento, la inspec-
ción tendrá que hacerlo constar. Iniciará un nuevo procedi-
miento sancionador y efectuará un tercer requerimiento y
advertirá al interesado que de no tenerlo en cuenta, se consi-
derará resistencia a la actuación inspectora.

2.- Cuando la inspección se persone sin previo requeri-
miento, el obligado tributario o su representante deberá aten-
derla. De no ser así, la inspección lo hará constar para iniciar
el correspondiente procedimiento sancionador y lo requerirá
en el mismo momento y lugar para la continuación de las ac-

tuaciones inspectoras en el plazo procedente que se señale. Si
este requerimiento no fuese atendido, se renovará en los mis-
mos términos de independencia de las sanciones que procedan
advirtiendo que de no atender adecuadamente este segundo re-
querimiento, su actitud podrá ser considerada como resistencia
de la actuación inspectora.

3.- Cuando el obligado tributario pueda alegar causa
justificada que le impida comparecer, tendrá que manifestar-
lo por escrito. Suspendida la práctica de las actuaciones, se
señalará la nueva fecha para su realización.

Artículo 13.- Resistencia a la actuación de la inspec-
ción.

1.- Se considerará obstrucción o resistencia a la actua-
ción inspectora toda conducta que tienda a dilatar, estorbar o
impedir la acción.

2.- En particular, constituirán obstrucción o resistencia a
la actuación inspectora:

a) La reiterada incomparecencia del obligado tributario.
b) La negativa a exhibir los libros, registros y documen-

tos obligatorios.
c) La negativa a dar datos, informes, justificantes y ante-

cedentes, así como no permitir el reconocimiento de locales
o instalaciones relacionadas con los hechos imponibles.

d) Denegar indebidamente la entrada de la inspección
en las fincas y locales.

e) Las coacciones o la falta de la debida consideración
a la inspección.

Artículo 14.- Documentación de la actuación inspectora.
1.- Las actuaciones de la inspección se documentarán

en diligencias, comunicaciones, informes y actas.
2.- Las actas y diligencias extendidas por la inspección

tienen naturaleza de documentos públicos.
3.- Las actas y diligencias formalizadas según las leyes

hacen prueba, si no se acredita lo contrario, de los hechos
que motivaron su formalización y que resulten de su constan-
cia personal por los actuarios.

Los hechos consignados en las diligencias o actos y
manifestados o aceptados por los interesados se presumen
ciertos, y sólo podrán rectificarse mediante prueba de que in-
currieron en error de hecho.

4.- Los actos administrativos cuyo contenido consista
en una liquidación tributaria derivada de un acta de inspec-
ción gozan de la presunción de legalidad, según lo que dis-
pone el artículo 8 de la Ley General Tributaria.

5.- Las actas serán de conformidad o de disconformi-
dad según el interesado haya aceptado o no íntegramente la
propuesta de liquidación practicada en el acta por la inspec-
ción. En todo caso, las actas serán firmadas por ambas par-
tes, y el interesado se quedará un ejemplar. Cuando éste se
niegue a bajo firmar el acta o a recibir un ejemplar, el acta se
tramitará como de disconformidad.

6.- Cuando exista prueba preconstituida del hecho imponible,
de acuerdo con lo que dispone el párrafo segundo del artículo 146
de la Ley General Tributaria, podrá emitirse acta sin presencia del
obligado tributario o de su representante. En el acta se expresarán,
con el detalle necesario, los hechos y medios de prueba utilizados
y se adjuntará, en todo caso, informe del actuario.

Existirá prueba preconstituida del hecho imponible
cuando éste pueda reputarse probado, según las reglas de
valoración de la prueba contenidas en los artículos 114 a
119 de la Ley General Tributaria.

7.- El acta, así como la iniciación del correspondiente ex-
pediente, se notificará al obligado tributario, que en el plazo de



‡ C P I ‡‡ P C ‡

Página 4358
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 28 de abril de 1998
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 96
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

quince días podrá alegar ante la inspección todo lo que convenga
a sus intereses y derechos y, en particular, lo que estime apropia-
do respecto a los posibles errores o inexactitudes de la citada
prueba y respecto a la propuesta de liquidación contenida en el
acta; o bien, expresar su conformidad en relación a una o ambas
cuestiones. Dentro del plazo de alegaciones, el obligado tributario
podrá examinar el expediente».

Lo que se hace publico, señalándose que contra la
aprobación definitiva puede interponerse Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de DOS ME-
SES a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Esta Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
regirá con vigencia indefinida mientras no se acuerde su de-
rogación o modificación expresa.

Cartagena a 16 de marzo de 1998.— El Concejal Dele-
gado de Hacienda, Agustín Guillén Marco.‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Cartagena
‡of‡ ‡suc‡

5349 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en
parcela B-22 de Santa Ana.

‡suf‡ ‡txc‡

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no el día cinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho,
se adoptó el acuerdo de parcela B-22 de Santa Ana, presen-
tado por EUVIMA, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiéndole
que el acuerdo que se adopta es definitivo en la vía administrati-
va, y contra el mismo se puede interponer recurso contencioso
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en
el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente a su
notificación, previa comunicación a este Excmo. Ayuntamiento.

El presente Edicto servirá de notificación a aquellas per-
sonas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte
desconocido.

Cartagena, 12 marzo de 1998.— El Concejal Delegado
de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado.‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Cartagena
‡of‡ ‡suc‡

5358 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en
Muralla del Mar y Subida al Parque Torres.

‡suf‡ ‡txc‡

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no el día 5 de marzo de 1998, se adoptó el acuerdo de apro-
bación definitiva del Estudio de Detalle en Muralla del Mar y
Subida al Parque Torres, presentado por Inmobiliaria Parque
de Las Rosas, S.A.

Lo que se publica para general conocimiento, advirtién-
dole que el acuerdo que se adopta es definitivo en la vía ad-
ministrativa, y contra el mismo se puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente a su notificación previa comunicación a este
Excmo. Ayuntamiento.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas perso-
nas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte desco-
nocido.

Cartagena a 12 de marzo de 1998.— El Concejal Dele-
gado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado.‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Cieza

‡of‡ ‡suc‡

5362 Aprobación provisional de la modificación de la
Ordenanza 0110 Reguladora de la Tasa por la
realización administrativa de expedición de
documentos administrativos.

‡suf‡ ‡txc‡

Aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno de 31
de marzo de 1998, la modificación de la Ordenanza 0110
reguladora de la Tasa por la realización administrativa de ex-
pedición de documentos administrativos, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 39/1998, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se so-
mete la misma a exposición pública por plazo de 30 días, du-
rante el cual los interesados podrán presentar cuantas recla-
maciones estimen oportunas, haciéndose constar que en el
caso de no presentarse reclamaciones, la citada modifica-
ción se considerará definitivamente aprobada.

Cieza a 7 de abril de 1998.— El Alcalde accidental, Al-
fonso Luis Castaño Penalva.

‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Fortuna

‡of‡ ‡suc‡

5356 Notificación iniciación de expedientes
sancionadores.

‡suf‡ ‡txc‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se hace pública notificación de la iniciación de los
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por este
Ayuntamiento, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la no-
tificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Las correspondientes expedientes obran en las Ofici-
nas de este Ayuntamiento, ante el cual les asiste el derecho
de alegar por escrito lo que en su defensa estime convenien-
te, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del presente en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Expte., Denunciado; Ident.; Localidad; Fecha; Cuantía;
Precepto; Artículo.

63/98; José Arenas Torres; —; Elche; 16.03.98; 7.500;
L.C.U.I.; 39.2.

64/98; José Arenas Torres; —; Elche; 17.03.98; 7.500;
L.C.U.I.; 39.2.

Fortuna a 1 de abril de 1998.— El Alcalde accidental,
Juan Alacid Pérez. ‡txf‡‡oc‡



‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 96
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 28 de abril de 1998
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 4359
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

La Unión
‡of‡ ‡suc‡

5360 Adjudicación de servicios.

‡suf‡ ‡txc‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley

13/1995 de Contratos de las Administraciones Públicas y artículo
124 del Texto Refundido en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, se hace público que el Ayun-

tamiento de La Unión ha adjudicado los siguientes servicios:
a) Selección de un socio para la constitución de una

empresa mixta, bajo la forma de Sociedad Anónima, que

preste servicios municipales, a la empresa Sociedad de
Gestión de Servicios Urbanos, S.A. (SOGESUR, S.A.), por im-
porte de 35.000.000 de pesetas.

b) Concesión del uso privativo de la vía pública, mediante su-
ministro, instalación, mantenimiento y limpieza de postes informati-
vos de señalización y mobiliario urbano de interés general a la em-

presa Norsan Publicidad, S.L., por importe de 15.593.787 pesetas.
La Unión a 15 de abril de 1998.— El Alcalde en funcio-

nes, José Torrente Martínez. ‡ t x f ‡

——

‡ O C ‡

Mula

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5648 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Mula.
b) Dependencia que tramita el expediente: Oficina Téc-

nica Municipal.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reforma y ampliación del Ho-

gar del Pensionista y Estancias Diurnas. II Fase.
c) Lote: Único.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

«B.O.R.M.» número 35 de 12 de febrero de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 20.000.000 de pesetas.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 9-3-98.
b) Contratista: Manuel García Espín.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 19.557.660 pesetas.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispues-

to en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

Murcia, 11 de marzo de 1998.—El Alcalde, José Iborra Ibáñez.‡ T X F ‡ ‡ o c ‡

Mula

‡of‡ ‡suc‡

5361 Aprobación de expediente de crédito
extraordinario.

‡suf‡ ‡txc‡

Don José Iborra Ibáñez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Mula.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 6 de abril de 1998, aprobó el expediente de
crédito extraordinario que presenta el siguiente resumen:

Partida de Gastos:
002.0111.913 Amortización de préstamo a medio y lar-

go plazo, 60.120.000 pesetas.
Concepto de Ingresos:
917.01 Préstamos recibidos del interior a medio y largo

plazo, 60.120.000 pesetas.
Lo que se somete a información pública por el plazo de

quince días a efectos de examen y presentación de reclamacio-
nes, en su caso, de conformidad con lo previsto en los artículos
150 y 158 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales.

Si en el referido plazo no se presentaran reclamaciones
al expediente, se considerará definitivamente aprobado.

Mula a 7 de abril de 1998.— El Alcalde Presidente, José
Iborra Ibáñez.

‡ t x f ‡

——
‡ o c ‡

Torre Pacheco

‡of‡ ‡suc‡

5353 Anuncio de contratación de obra, O.P. 2/98.

‡suf‡ ‡txc‡

1.-Entidad adjudicadora
Ayuntamiento de Torre Pacheco. Negociado de Contra-

tación. Expediente número: O.P. 2/98.
2.-Objeto del contrato
«Construcción de un Centro Social en San Cayetano».
3.- Plazo de ejecución
Desde la fecha de contratación hasta el 31-12-1998.
4.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
5.-Presupuesto base de licitación
19.816.393 pesetas.
6.-Garantía
Provisional: 396.328 pesetas.
7.-Obtención de documentación e información
Ayuntamiento de Torre Pacheco.
Negociado de Contratación.
Plaza José Antonio, 1.
30700 Torre Pacheco.
Teléfono: 57 71 08.
Fax: 57 77 66.
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
8.-Requisitos específicos del contratista
Clasificación:
Grupo C; Subgrupos: Todos; Categoría D.
Grupo I; Subgrupos: Todos; Categoría D.
Grupo I; Subgrupos: Todos; Categoría D.
9.-Presentación de las ofertas
Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del

día en que finalice el plazo de veintiséis días naturales conta-
do a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
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Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 17
del pliego de condiciones.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.
10.-Apertura de ofertas
Lugar: Salón de actos del Ayuntamiento.
Fecha: Quinto día hábil siguiente al en que termine el

plazo señalado en el apartado 6.
Hora: 12 horas.
11.-Gastos de anuncios
Por cuenta del adjudicatario.

12.-Pliegos de condiciones
De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto Le-

gislativo 781/86, de 18 de abril, se exponen al público durante
el plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para presentación de reclamaciones que, en caso de

producirse, quedaría suspendida la licitación correspondiente.
Torre Pacheco, 12 de marzo de 1998.—El Alcalde, Pe-

dro Jiménez Ruiz.

‡ t x f ‡
‡ S C ‡

V. Otras disposiciones y Anuncios
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Comunidad de Regantes Ascoy, Benis y
Carrasquilla

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5537 Convocatoria a Junta General Extraordinaria

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se convoca a Junta General Extraordinaria para el 8 de
mayo del actual, a las veinte horas y media en primera convo-
catoria y veintiuna horas en segunda, en los locales del AISS
de Cieza, con el siguiente orden del día:

Primero.- Nombramiento del Secretario General y ratifi-
cación de los cargos de la lista electa nombrada en Junta
General el 3 de abril pasado, si procede, según los artículos
17 y 33 de las Ordenanzas vigentes.

Segundo.- Toma de posesión y entrega de documenta-
ción y poderes a los nuevos cargos electos.

Cieza 21 de abril de 1998.—El Presidente en funciones,
Jaime Rimblas Castellet. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Comunidad de Regantes de Benablón.
Caravaca de la Cruz

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5346 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Sr. Presidente de esta Comunidad de Regantes, por
medio del presente se convoca a todos los Comuneros partí-
cipes de la misma, a la Junta General Extraordinaria, que
tendrá lugar en el Salón Social de Benablón, el domingo, día
10 de mayo de 1998, a las 10 de la mañana en primera con-
vocatoria y a las 10,30 en segunda y última, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- Permuta de terrenos de la Comunidad a don Julián
García Pérez, para la construcción del pantano.

2.- Estudio acerca de si la Hacienda denomina Casa
Muso se incorpora en el reparto de gastos para la construc-
ción del pantano y tuberías.

3.- Estudio de presupuestos y en su caso aprobación,
para la construcción del pantano y tuberías.

4.- Ruegos y preguntas.
Son de importancia los temas a tratar, por lo que se les

ruega a todos los comuneros su puntual asistencia, previnién-
doles que la no asistencia por su parte, implica la aceptación

de los acuerdos que se tomen en segunda convocatoria.
En Caravaca de la Cruz a 3 de abril de 1998.—El Presi-

dente, Tomás Berbel Marín. ‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Junta de Andalucía

Consejería de Trabajo e Industria. Delegación
provincial de Granada

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5345 Sanciones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º
del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo, y para conocimiento de los interesa-
dos a efectos de notificación, se hace constar que la empre-
sa que a continuación se relaciona ha sido sancionada por
esta Delegación provincial de Trabajo e Industria con multa
en la cuantía que igualmente se describe:

Número expediente: ST-542/97. Empresa: Selva Lim-
piezas y Servicios, S.L. Último domicilio conocido: La Cruz,
10, Urb. Arboleda, dúplex 6-B, Santo Ángel, 20151-Murcia. Im-
porte sanción: 500.100 pesetas.

Se hace saber a la empresa comprendida en la presen-
te relación el derecho que le asiste a interponer recurso ordi-
nario, directamente o por conducto de esta Delegación pro-
vincial, ante la Dirección General de Trabajo y Seguridad So-
cial, en el plazo de un mes, contado a partir del día de su no-
tificación, de conformidad con los artículos 114, 116.1 y 47.4
de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Adviértase que de no ser entablado éste en tiempo y for-
ma, habrá de abonar la multa impuesta en la cuenta de Teso-
rería General de la Junta de Andalucía, cuenta restringida de la
Delegación provincial de Granada para Recaudación de Tribu-
tos, abierta en las entidades financieras colaboradoras (ban-
cos y cajas de ahorros), para este pago deberá de retirar de
esta Delegación el tablón de cargo dentro del plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la notificación
de esta Resolución y devolver la copia para la Administración
del mencionado talón de cargo, sin cuyo requisito se entende-
rá por no resuelto el expediente sancionador y se procederá a
su exacción por vía ejecutiva de apremio siguiendo el procedi-
miento del Reglamento General de Recaudación.

Granada a 23 de febrero de 1998.—El Delegado provin-
cial, Mariano Gutiérrez Terrón.

‡ T X F ‡


